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lu ie n te  horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas
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TE LE FO N O  N* 4780

Sr. J U A N  R A Y M U N D O  A R IA S  
D irector

A r t .  4,?. — Las publicaciones en el B O LE T IN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
los se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N 9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N* 8.911 del 2 de Julio de Í.957

Art. I I 9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
nempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13* — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
U s suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14° — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15e — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18* — V E N T A  DE EJEM PLARES : Mantiénese 
I- i ios señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación,

Art. 37* — El importe abonado por publicaciones, sus- 
• npi iones v venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
u Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, qut se les provea diaria* 
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos,
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES

DECRETO N* 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N* 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR D EL V  DE FEBRERO DE 1.959 

V EN TA  DE EJEMPLARES :

.Vúmero del día y atrasado dentro del m e s___  $
 ̂ atrasado de más de un mes hasta un año ” 

atrasado de más de un a ñ o ...................

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual .....................................  ®

” Trimestral .............  «
Semestral 
Anual ..

P U B L I C A C I O N E S
T o d a  publicación que no sea de composición corrida, 9

1.00
2.00
4.00

20.00 
40. Oh 

70.08 

13Ü.0ÍJ

los centímetros utilizados, considerándose (25) 
(Seis pesos el centímetro), 

le $ 20.00 í Veinte pesos)•i

i Oficial, pagarán además de la tanfa, el siguien

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6 ')0 
El precio mínimo de toda publicación de cualquier indo 
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen :i el r.olelii 

¡e derecho adicional fijo.
l p) Si ocupa menos de un cuarto l/±  de página ........... .........................................
2°) De más de un cuarto y hasta media J4 página .............................................  ........................... J
.!*J) De más de media y basta 1 página .........................  ........  ............................  u

i De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ................................

31.—
54.
9 0 .—
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PUBLICACIONES A  TERM INO:
En las publicaciones a térmlna que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
0  300 palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 CUl,
Posesión treintañal y daslinde.................... ..............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de ¡amuebles .............................. ..............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ......................................... ..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de m inas....................................... ............  180.00 12.00 . cm.
Contratos de Sociedades .......................... ..............  0.50 i a palabra 0.80 la palabra
Balances ..................................................... ............  130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos................ ..............  90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

P A G I N A S
D E C R E T O S :

M. de f.con. N v 16806 del 9|3¡61.— Con intervención áe Contad iría General, pagúese por su Tesorería General ia suma-tic
? 353.000.—  a favor de la Escuela “ Eduardo W .lde” ........................................................  §26

"  ”  ”  ”  16807 ”  "  — Con intervención de Contaduría General, páguese por su Tesorería General la Suma de
$ 2.999.000.—  m/„. a favor do la Dirección Provincial del Trabajo ......................................  826

’ ’ "  " "  16808 ”  ’ — Con intervención de Coj.taduiia General, páguese por su Tesorería Gene; al, la Suma d
$ 3.931.000.— % .  a favor de de Dirección de la Vivienda ................................................... ¡¡26

” Gob. ”  16809 ” ”  —  Desígnase ] ersonaj en ,1\ fauna de Policía ................................................................................ ¡526 al 827
” ’ ’’ ”  16810 ”  "  —  Apruébase 3l Estatuto Socia~ de la entidad denominada ".Vallar & Cía. S. A . C. 1. y

F. con sede en esta ciuddad y otórgasele la Personería Jurídica que solicita ..................  ¡327
”  ”  Econ. ’ ’ 16811 ”  "  — Con intervención de Contaduría General, pagúese por su Tesorería General la suma de

$ 12.000.000.—  a favor del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública ............. g27
’’ ’ ’’ ”  16812 ”  "  —  Con intervención de Contaduría General, páguese por su Tesorería General la suma de

$ 6.000.000.—  a favor del Instituto Provincial, de Seguros .......................................... 827
” ’’ "  16813 ”  ” —  Con intervención de Contaduría General, páguese por su Tesorería General la suma de

$ 6.866.370.—■ m/r . a favor de la Dirección Provincial del Trabajo ..................................  ¡$27
’ ’ ’ ’ Gob. ” 16814 ” 10¡ 3 |61.— Previa intervención de < N ntaauua General, liquídese por su Tesorería General la suma

de $ 1 10.000.— a í a . or ue la Habilitación de Pagos del Ministerio de Gobierno .. f¡27 
”  ’ ”  16815 ’ ’ ”  —  Acépt.'.Se la renuncia pr . entada por el Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co

mercial de¡ D .".trito j!n i 'i ia l f,el Norte (Orán), Dr. Simón E. Yazlle .............................  ¡¡27
’ ’ ’ ’ ”  ” 16816 ”  "  —  De:ígnase en comisión <11 el car¿-o de Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Comer

cial del Distrito Judicial <; el N orLe (Orán) al Dr. Enrique A . Sotomayor ........................ ¿¡27
”  ”  A. S. ”  16817 "  "  —  Concédese licencia extra-, rdinana por razones de estudio a' Sr. José M. Rodríguez. En_

fermero del Policlínico Regional Salta: “ San Bernardo’’ ..................................................... ,s07 al 828
”  ”  ”  ”  16818 ”  ”  —  Apruébase la Resjluc ón N 9 1.455 —  J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la

Provincia, de fecha 26/1 '6 1 ............................................................................................ .....................  828
” ” ”  ”  16S19 !1 "  — Apruébase la Resolución N* 1.451—  J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro.

v ncia de fecha 26/1/61 . .................................................................  828
” ’ ”  16820 ” "  — Apruébase la Resoluc ó:i N*1.4i>7— J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 

vincia oe fecha ?•' 'i ¡ ’ ...................................................................................................  . . . .  828
” ”  ”  ”  16821 ”  ”  —  Reconócese un crédito a favol de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia

por la suma de $ SSOaw™/̂  ........................................... ..................................................................  829
”  ”  ”  ”  16822 ”  "  —  Desígnase con carácter de “ Ad_Honorem” al Dr. Ricardo A . Eópez F  gueroa, Méd co

Concurrente de la Sección Ginecología déT instituto de Endocrinología ...................... 828 al 829
’’ ”  ”  16823 ”  ”  — Apruébase la Resolución N 1' 1.459 — J. de la Caja de Jubilaciones y Tensiones de la Pro

vincia de fecha 26/1/61 .' ................ .......................................... 829
” ”  ”  ”  16824 "  "  —  Apruébase el contrato celebrado ertre el Ministerio de Asuntes Sociales y la Sra. Carmen

Rosa Castellano de P.onee '*■ León ............................................................................................  829 al 830
’ ’ "  ”  16825 ”  ”  —  Apruébase la Resolución 1-487 — J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones do la Pro

vincia de fecha 9 2/61 .....................>................................................................................................ 830
’’ ”  ”  16826 ” ”  — Concédese un subs dio de $ 12.000 .— a favor del Sr. Desiderio 1. Núñez ..................  830
”  ’ ’ Gob. ”  16827 ’’ 10 i 3 :61 .—  Confírmase al personal d e Secrete ría General de la Gobernación ....................................  830
” ’ ”  ”  16828 ”  ’’ — DáSe de baja al Sr. Néstor R . Iranzo de Jefatura de Policía por haber hecho abando

no de servicio ................  ............................................................................................................ S30 al 831
” ”  ” ”  16829 ”  — Apruébase la Eieitaeión Publica N- 5 realizada el día 3 de febrero del año en curso pa

ra la provisión de diverso8 t:pos de papel para imprenta y repuesto para las máquinas
del taller de la Cárcel P e niter.c:ai í a ..............................................................................................  ggj

” ’ ’ ”  ’ ’ 16830 ”  " —  Concédese un subsidio en -'a suma de 3.448.—  a favor de la Sub-Comisión de Esco
peta del T iro Federal de Salta .....................................................................................................  ggj

”  '• ”  ’ ’ 16831 '* "  —  Concédese un subsidio en !'• suma de $ 12.608.40 a favor del Centro de Residentes
Sáltenos “ General Giiemes’ la Capital Federal .....................................................................  g j j

*’ ”  •’ ”  16932 ’ ”  —■ Concédese un subs dio enla suma de $ in .ooo.—  m/n. a favor del Centro Vecinal Barrio
Gral. Güemes de esta Ciudad .................................................................................................... gg^

” ” ”  16833 •’ •’ —  Desígnase al Sr. Oscar R . Quevedo Encargado de la O fc ina  del Registro C ivil de i ;l
localidad de Capitán Pagés (D i fo. R ivadavia) ....................................................................... 8j j

”  ”  ’ • 16834 ”  ”  —  Acéptase la re-u -cia  presentada por el S1-. Ramón A . Vivas, Juez de Paz Suplente de
la localidad de Tvi Caldera (Dpto. del citado nombre) ..........................................................  831
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"  ’ ” "  16S35 ’ ■’ Reconócens-e ¡os servicios prista<1 s-- por 1 Sr. Héctor C. JTueigo de Jefatura de Policía 831
"  ” ”  ”  16836 ” " Dáse de baja a don Leonardo L"¡;< : de Jefatura de Policía por abandono de servicio . 831 al 832
................ ”  16837 ” " — Acéptanse las renuncias pl\¡-:en.adas por personal de Jefatura de Policía  ........................ 832
”  ”  ’ • ’ ’ 16838 "  ” — Desígnase por un período Constitucional de dos años, Juez de Paz Propietario de la lo

calidad de Iruya al Sr. Santos F . Ramos ............................................................................... 832
”  ”  ”  ”  16839 ” ■’ —  Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Juan r .  F  guerua de la Cárcel Penitenciaría 832
” ”  ” 1C840 ”  ” —  Declárase vacante el cargo que • cupara don Sebastián Inés Guaymás por fallecim iento 882
.. i. ,» .. 16g41 .. —  Acéptase la renuncia presentada por el Sr, Juan M. Lucardi del Dpto. de Ciencias Eco.

832
................ ” 16842 ’’ " — Acéptase la renuncia presentada to r  el Sr. Andrés Lamas, Juez de Paz Suplente de la

832
” ”  " ' 108-13 ” ’ -  Desígnase por un período Civ.st't i?iona! de dos añ-.'ss, Juez de Paz Suplente de la L

832
” ’* ’■ ’ • 16844 ” '* — Asciéndese al personal del M inisterio de Gobierno ............................................................ 832 «1 833
”  ’ ’ Kcon. ”  1 6845 ('••níírmase, asciéndese y de-íüii.ií-e al personal de la Dirección Gral. de Rentas ............. 883

E D I C T O S  D E  M I N A S :

X í Síj8 —  Solicitado por José De V ita y Otro Expte. N v ‘¿'115-11........................................................................................................ ............................833

L I C I T A C I O N E S  P U B L I C A S :

X'-1 7i>62 — Iliree. Gral. de Fabl'icac ones Militares —  L e .  Pública N v Sl|61. ........................................................................... ............................833
X ’ "S5i —  Jliin cipa’ idad de la Ciudad de S a lta —  Licit. Púb. X" S 6 !...................................................................................................... ........................... 888
N ’ 7S1S —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales _L !cit, Púb. N v &Ü7,C1...................................................................................................... ........................... 833

E D I C T O  C I T A T O R I O :

V - 7X66 — Solicitado por Pedro Alfonso López........................................................................................................................................... ............................833
N ' 7865 —  Solicitado por M aría Olimpia Sarmiento de Ci m iles ...........................................................................................................................834
Nv TS.'l! — S|por Manufactura de Tabacos Particular S. A. ............................................................ ................................................................................ *34

SECCION JUDICIAL
S U C E S O R I O S :

N* 7879 —  De don Salomón Abud .......................................................................................................................................................
N* 7870 —  De doña Estanislada Elina López de OCampii................................................................, .................................................
X ' 7S57 —  De don Ramón Zotto........................................................ .......................................................................................................
X"' 7838 — De doña Rosa Argentina Montfillanos y de doñ; Balbina Montellallos de Lépez Seguía .................................
X » 7830 —  De don W alter Vanetta...............................................  ................. ................................. .......................................
X- 7S10 — I> doña Mari Felipa Peñaioza de Abán y Dionisio Ciríaco Aban.............................................................................
X' 7782 —  De don Victorino Vaca ..................................... ...........................................................................................................
N ’  7773 — De doña Leopolda Guanea de Campero, Juana L. Senovia Campe o y Dolores Lola Campero .............
N* 7770 — De don Ramón R. Pont..........................................................................................................................................................
X" 77(19 —  De doña E ivira Oliva de L  nares......................................................................................................................................... .
I.'-1 77(>0 —  De doña Adelina Perez González de Ménd z ...............................................................................................................

7755 —  De doña Luisa Granier de Cruells ..............................................................................................................................
N " 7754 —  De doña An g la Baracat ...................................  ................................. .......................................................................
X “ 7749 — De doña Jacobn Galván .....................................................................................................................................................
ís’  7731 —  De don Manuel Avelino Cantarero...........................  .........................................................................................................
X ' 7711 —  De don Salomón Laime ......................................  ■ ..........................................................................................................

7704 —  De doña Marina Argentina Alemán de Crisol ó Argentina Alemán de Crisol.....................................................
N* 7(196 — De don Toufik o Tuufili Bouhid ............................ .........................................................................................................
N* 7C95 —  De doña Julia Mercedes Michel de DAvaloS ................................................................................................................

7688 —  De doña Manueia Usieto Lacambra de Carol ó Manuela Ubieto de Ramos....................................................
■N* 7G83 —  De doña Dolores Medina de Hernández ............. ......................................................... ................. .............................
V ’ 7669 —  De don Ado fo Simón Mamani ........................... ...........................................................................................................
X'- 7661 — De don Miguel Carinen Carabajal y  de doña Roe ¿ir.\a Fernández de Carabajal ................................................
f,"  7660 — De Nuar Naser de Camu .....................................................................................................................................................
V  7 ('.59 — De don Jorge Gueiérrez ............................................ ........................................................................................................
N ' 7658 —■ De doña María del Tránsito Aguirre .................... ...........................................................................................................
N ' 7657 — De don Carlos Umberto Ledesma .....................................................................................................................................
N? 7656 —  De don Abelardo Figueroa ...................................... ..........................................................................................................
X ’  7632 - -  De Doña Boniílacia Paredes de Fernández ........... ..........................................................................................................
N* 7612 —  De don Francisco Quipildor....................................................................... ........................................................................
N* 7608 —  De doña Justina Marta Jaldín Rodríguez........................................................................................................................

REM ATES JU D IC IA LE S :
78S4 —  Por R cardo Gudiño — Juicio: Ovando Teodoro H . vs. Subelza Pedro A ...........................................................

N ' 7S77 — Por Miguel A. Gallo Castellano Juicio: Martines Baldomero A. vs. Lera Luc o Oscar..............................
X"’ 7876 — Por Miguel A. Gallo Castellano, Juicio- M artínez Bn’ doi-.ero A. v.s. Monean Luis Roberto y otro. . . .
X 1' 7875 —  Por Julio César Herrera. Juicio: Ovejero María R ita Anz-.átegui de vs. Antequera Lino y  Daniel. . .
\  • 7S74 — Por .lul’o César Herrera, juicio: A lias López M n w  y r ía . vs. Ricardo Santillán............................................
X 9 7869 — Por Artul’o Salvatierra, juicio: Noé Moisés vs. Xatividad Costilla y otro.........................................................
N « 7846 —  Tor Juan F. Castanie —Juicio: Aseneio F. M íru 1 vs. Rodríguez M. Luisa y Otros .....................................
X" 7833 —  Por Martín Leguizamón —  ju Ció: Dergam Cha'n vs. .Migue! Angel Escudero .........................................
X" 7805 — Por1 .losó A. Cornejo, ju Ció: Elias Bello vs. Cóirieo \bate...................................................................................
N » 77S.S —• Por Ricardo Gudiño —  Juicio: Villamayor Juan Car’os vs. María M . Santos de Canchan .........................
N ? 7778 — Por Julio César Herrera — ju 'cio: Sucesorio d Ufaría Natividad Márquez.........................................................
N ° 7715 - -  Por: .Tufé Alberto Cornejo-juicio: María FranelS a Sánchez de Ríos vs. Modesta Andreu de Sánchez. ..

C ITAC IO N  A JUICIO:
X " 7766 - -  Salvador Brundu vs. Marsden y Cía ............................................................................................................................
X o 7758 —  Juan Carlos Torres vs. Sucesión de Paula Va ?quez ............................................ .......................................

POSESION T R E IN T A Ñ A L :

N- 7782 — Borja Aqumo de Prieto ............................................................................................................................................
N 9 7759 - - Solicitado por doña Angelina Ramos de Martínez ...................................................................................................
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N O T I F I C A C I O N E S  D E  S E N T E N C I A S ;

N 9 7883 —  Bono Vívente vS. Toledo Gregor>a ........................................................................................................................................  *®7
N 9 7878 —  Bar.Co de la Nación Argentina vs. Eduardo Prieto ........................................................................................................... .
N 9 7867 —  Acuña Pedro Gregorio vs. Torres Fortunato .........................................................................................................................
N 9 7863 —  i< rancisCo Carmen Bulado vs. Moschetti S. A ...................................................................................................................... *37

D E S L I N D E  M E N S U R A  Y  A M O J O N A M I E N T O :

N 9 735G —  Promovido por don Lucas Gii. ..................................................................... ......................................................................... 837

SECCION COMERCIAL
T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C IO S :

N 9 T.°í>2 — Manuel Emilio Fernández, transfiere a Orlando Salvatierra ..............................................................................................  837
N 9 7sSl —  AR C AM A S. R . L . transfiere a Tulio García Fernández ..................................................................................................  837
¡Sí9 7S32 —  Luis A. Carioia transe ere a favor de Luis A. Caricia S. A i.', I. F. I. en formación ................................. ............. 8ST

SECCION AVISOS
A V I S O S :

A S A M  B L E A S :

837
837 al 838

838 
838 
838 
838 
838
¿ s o 8

A V IS O  A L A S  M U N I C I P A L I D A D E S ............................................  .......................................................................................................................... m
A V IS O S  A  L O S  S U S C R I P T O R E 8  .............. .. ........................................................................................................................... ’ ................... SIS

N 9 7Í80 —  Asociación de Clínicas y Sanatorios Privados, pa^a ei día 29 de Marzo de 1.961
N** 7871 —  Club Atlético Mitre, para el día 24 del corriente .................................................
N 9 7851 —  C. A. C. E. P. A. Ltda. — Para el día 30 del cte.Cte .....................................................

N 9 7814 — Jockey Club de Salta —Para el día 29 del cte. .. ..........................................
N 9 78il  —■ Sociedad Ru.al Salteña —  Para el día 3 de abril de ; ¡ ..............................................
N 9 7777 — In',,js t ‘ ia Ganadeia Agrícola S. A . de Orán —  P.r.j e! día 28 ele Marzo de 1961
N 9 7774 —  Radiodifusora G ñera! Güeines S. A . — Pnrá el día 24 de' corriente ..............
X v 7722 —  Horizontes S.A.F.I.C.I., para el día 1* de Abril de • !. ................................................

SECCION ADM INISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

E J E C U T I V O

DECRETO N 9 16.806 —  E.
Salta, Marzo 9 de 1961 
Expediente N ° 621 —  1961.
V isto la ley de Presupuesto N 9 3587, pro

mulgada el 22 de febrero último y atento lo 
solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

A ;i. i 9 —  Con intervención de Contaduría 
Gene.al d¿ la Provincia, pagúese por Su Te_ 
f.oi’cria General a favo.” de la Escuela 
“ E d n a i 'd o  W  i I d e ” , Con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 353.000.— 
m|n. (T resci.n íos cincuenta y tres mil pesos 
moneda nacionai), mediante libramientos par
téale:; q;ie s2 formularán a medida de las na- 
c'sicladeg para atender las erogaciones del ru
bro “ Oiros Gastos ’, con Imputación a la ley 
C.e presupuesto en vigor —  Ejercicio 1960|1961. 
dé acné do al siguiente detalle:

A N E X O  E —  IN C IS O  18 —  I T E M  2 —  
‘“O T R O S  G A S T O S ”

Principal a ) 1 .......................  $ 258.000.—
”  b) 1 ........................ $ 95.000.—

T O T A L  353.000.—

Art. 29 —  Comuniqúese. publUiucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
PEDRO J. P E R E T T I

Es copia:
Sant iago  Fé lix  Alonso H erre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P.

DECRETO N 9 16.807 —  E.
Salta, Marzo 9 d© 1961
Expediente N 9 621 — 1961
Visto la Ley  de Presupuesto N 9 3587 pro.

mulgada el 22 de febrero último y atento lo 
solicitado por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia  de Salta
D li C K i; T  A:

Art. I 9 —  Con inte vención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su T e 
sorería General a favor de la Dirección P ro
vincial d 1 Trabajo, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 2.999.000.— 
m¡n. (Dos millones novecientos noventa y nue
ve mil pesos moneda nacional), mediante l i 
bramientos parciales que se formularán a me
dida de las necesidades para atender las ero
gaciones del rubro “Otros Gastos’’, con impu
tación a la ley de presupuesto en vigor, 
E jercitio  196011961,—  de acuerdo al siguiente 
detalle:

A N E X O  E —  Inciso 19 —  I T E M .  2  —  

" O T R O S  G A S T O S ”
Principal a ) 1 .......................  $ 2.064.000.—

" b) 1 ...........................  $ 935.000.—

T O T A L  $ 2.999.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®. insír. 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
PEDRO J. P E R E T T I

Es copla:
Sant iago Fé l ix  Alonso H erre ro
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N 9 16.808 —  E.
Salta, Marzo 9 de 1961 
Expediente N 9 621 —  1961 
Visto la Ley  de Presupuesto N 9 3587, pro

mulgada el 22 de febrero último y atento lo 
solicitado por Contaduría General,

E. Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Con intervención de Contaduría 
G .noral de la Provincia, páguese por su Te.. 
k .-e. i ' General a favor de la Dirección de la 
Vivienda, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 3.931.000.— m|n. (Tres

millones novecientos treinta y un mil pesos 
moneda nacional), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las 
necesidades para atender las erogaciones del 
rubro “Otros Gastos1’, con imputacióh a la 
iey de presupuesto en vigor. Ejercicio 1960— 
1961, de acuerdo al siguiente detalle:

A N E X O  E —  IN C IS O  20 —  I T E M .  —

“O T R O S  G A S T O S ”

Principal a ) 1 .........................  $ 2.387.000.—
“ b) 1 .........................  $ 1.544.000.—

T O T A L  $ 3.931.000.—

Art. 29. — Comuniqúese, piíhlíqnese. i isérte- 
tese en el Registro Oficial y nrchñeso.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Pantiarjo Fé lix  Alonso H erre ro

de Despacho del Ministerio de F. P. y O. 1'.

DECRETO N 9 16.809 — G.
Salta, Marzo 9 de 1961 
Expediente N 9 5496 —  1961.
Visto las notas Nos. 257. 258 y 259 de fe, 

cha 9 de marzo del año en curso, elevadas por 
Jefatura de Policía de la Provincia, y aten
to a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Sa’ta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Desígnase en la Policía de la P ro 
vincia, a partir de la fecha que tome servi
cio, el personal que a Continuación se deta
lla:

a) Al señor Máximo Rallé, (M . I' N 9 
3.956.815 —  Clase 1922 —  D. M. N 9 63) en el 
cargo de Auxiliar 29 (O ficial Principal), en 
reemplazo de don V íctor Gómez, y en carác
ter de reingreso.

b) A l señor Demetrio Baroni, en el grado 
de Oficial 79 (Comisario P. 445) del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, en vacante 
de presupuesto.

publique.se
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c) A l señor Adolfo A v ila  en el grado 
de Auxiii; r  Piincipal (Sub Comisario P. 461) 
il 1 Personal Superior (lo Seguridad y Defen
sa. a desempeñarse en la Comisaría de Agua
ra y.

Art. 2‘‘ . —  Comuniqúese, publíquese, insérte
/ese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copla:
René Fern and o  Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e l .  Pública

DISCRETO X- 16.810 — G.
Salta. Marzo 9 de 1961 
lOxpediente N- 5495 — 1961 
Los señores Deigain Elias Nallar y Ernes

to Paz Chain, en .representación de la sociedad 
“ Nallar y Cía. Sociedad Anónima, Comercial, 
Industrial y F inanciera' por autorización con
ferida en el punto 5V del acta que corre a 
lojas 16. de estos obradoj solicitan aprobación 
del Estatuto Social y otorgamiento de la Per
sonería .Jurídica, y 
C O N S I D E R A N D O :

Que la sociedad recurrente a cumplimenta
do con todos los requisitos legales correspon
dientes y ha pagado el impuesto que fija  el 
artículo 19' inciso 9, punto b, de la Ley  nú
mero 3540 - 1960;

Que Inspección ds Sociedades Anónimas, Co_ 
ueicía les y Civiles aconseja hacer lugar a ¡o 
:< querido precedentemente y atento 10 infor
mado por F'iscalía de Gobierno a fojas 25 de 
estos obrados,

Por ello,
El Gobernador de ia Prov inc ia  de S a l la  

D E C R E T A :
Art. I*1 —  Apruébase el Estatuto Social de 

la entidad denominada “Nallar y Cía Sociedad 
Anónima, Comercial, industrial y  Financiera' 
con s2de en esta ciudad y que Corren de fo 
jas 2 — vuelta a fojas 16—  del presente ex
pendiente y otórgasele la Personería .Jurídica 
que solicita.

A lt. 2I> —  Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
os testimonios que soliciten en el sellado co
rrespondiente.

A r t .  3''. —  Comuniqúese, publíquese, in sér .
,  tese en el Registro Oficia l y Archívese.

B ERN ARD !NO  B IE LLA  
JULIO  A. B A R B A R A N  A L V  ARADO 

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

D ECRETO X " 16.811 - -  E.
Salta. Marzo 9 de 1961 
Expediente X v 621 —  1961 
Visto la Ley  de Presupuesto X ? 3587. pro

mulgada el 22 de febrero último y atento i 
solicitado por Contaduría General,

El G obernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A  ;

Art. ]•' Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese po.r su TV. 
solería General a favor del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, con cargo de 
oportuna rendición de Cuentas, la suma de 
$ 12.000.000.-m|n. (Doce Millones de pesos 
moneda nacional), para préstamos para la  
construcción de viviendas, mediante libramien
tos parciales que se formularán a medida de 
las necesidades para atender las erogaciones 
iitl rubí,, ''Otros Gastos, con imputación a la  
ley de presupuesto en vigor - - Ejercicio 1960 

1961 d(. acuerdo al siguiente detalle: 
A N E X O  E —  IN C IS O  21 —  I T E M  2 —  

“ O T R O S  G A S T O S ”
Principal a ) 2 ........................ $ 12.000.000.

T O T A L  $ 12.000.000.—

Art. 2* — Comuniqúese, publíques2, insér
tese en el Registro O í’ . '.u, y  Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
PEDRO T. PE R E T T I

Es copia:
S ant iag o  Fé l ix  Alonso H erre ro
Jefe de Despacho del Ministerio do E. F. J O. P.

D ECRETO X " 1t;.Xl2 — E.
Sa.ta. Mr.rzo 9 d. 1961 
Expediente X" 621 —  1961 
Visto la  Ley de Pn supuesto X'-’ 3587, pro

mulgada el 22 de lebrero último y atento lo 
solicitado por Contaduría General,

El Gobernador de la P ro v in c ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Art. l v —  Con intervención de Contaduría 
General de la  Provincia, pagúese par su Te, 
solería General a favor del Instituto Provin
cial de Seguros, la suma de $ 6.000.000.—  m¡n. 

Seis Millones de Pesos Moneda Nacional). me 
diante libramiento mensuales de ? 500.000.— 
m¡n. en concepto de participación del Poder 
E jecutiv0 a la financiación de dicho organis
mo, con imputación a la ley de presupuesto 
en v igor - E jercicio 1960|19«1, de acuerdo "Sil 
siguiente deta.le:

A N E X O  £  —  IN C IS O  22 —  I T E M  2 —  
“ O T R O S  G A S T O S ”

Principal a ) 2 .......................... $ 6.000.000.—

T O T A L  $ 6.000.000.—

Art. 2V — Comuniqúese publiquen, lili».. - 
tese en el Registro O ficial y Archívese.

SE R N A H Ü IN O  LSI e l l a  
PEDRO J. PERETTI

Ex copia:
Sant iago  F é l ix  Alonso Herrero
Jefe de Despacho dei Ministerio de E. F. y O. !

DECRETO N'-1 16.813 - E.
Salta, Marzo 9 de 1961 
Expediente N " 622 —  1961 
V isto  la ley de presupuesto N " 3587, pro

mulgada el 22 de febrero último; y atento lo 
solicitado por Contaduría General,

Ei Gobernador de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. V' —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por su T e
sorería General a favor dL. la  Dirección P ro 
vincial del Trabajo, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 6.866.370.— 
ni n. (S .is  Millones Ochocientos Sesenta y Seis- 
Mil Trescientos Setenta Pesos Moneda Nacio- 
lin l), mediante libramientos parciales que se 
Ini'nin ¡írúii a medida de las necesidades, para 
atender erogaciones del rubro “Gastos e.n Per. 
sonal. Con imputación a la ley de presupues
to en vigor —  Ejercicio 1960 1961. de acuerdo 
al siguiente, detalle:

A N E X O  E —  IN C IS O  X I X  —  I T E M  1 
“ G A S T O S  E N  P E R S O N A L ”

Principal a) Sueldos ................. $ 5.531.200.—
'■ c) Bonificaciones y

suplementos . . . .  $ 452.600.— 
' e) Aport- patronal.. $ 882.570.—

$ 6.866.370.—

\rt. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
PEDRO J. PE R E TT I

Es copia:
S ant iago Félix  Alonso Herre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y u. 1.

DECRETO N* 16.811 —  G.
Salta, Marzo 10 de 1961
Expediente N* 5375 —  1961
Las presentes actuaciones están relaciona

das con el convenio suscripto entre la D irec
ción Provincial de Turismo y Cultura y el 
señor Director de “ Salta F ilm s” aprobado por 
decreto N 9 16.745 de fecha 7 de marzo del 
año e.n curso y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 12 
vuelta de estos obrados,

El Gobernador de la Provinc ia  de Salta  
D E C R E T A

A lt. 1‘ - Previa intervención de Contadu. 
j ía Genera] de la Provincia liquídese par su 
Tesorería General la suma de Ciento Diez M il

Pesos Moneda Nacional (? 1 1 0 .uno.- n i'n .) a 
favor de la Habilitación de Pagos del Minis. 
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, para que ésta con cargo de rendir cuen
ta haga efectiva dicha cantidad al señor Di
rector -  Propietario don Angel A. Lollgarte, 
director de Salta Films, por el concepto ex
presado precedentemente.

A rt. V  —  El referido Gasto se imputará, 
al Anexo D —  Inciso V I —  Otros Gastos —  
Principal a ) l  -  PaiCial 30 — Orden de Dis
posición de Fondos N 9 118 —  del Presupues
to Ejercicio 1960|1961. ' 

\rt. - Comuniqúese, publíquese, ins*r- 
<->: el !,'e*;isiro Oficial y Archívese

B E R N A R D . N O  B I E L L A
JULIO  A. B AR B AR AN  A LVARAD O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N* 16.815 —  G.
Salta. Marzo 10 de 1961 
Expediente N* 1070 —  1961 
Visto la renuncia presentada por el señor 

Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
del D istrit0 .Judicial del Norte (O rín ), doctor 
Simón Ernesto Yazlle.

El Gobernador de la Provinc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1" —  Acéptase la renuncia presentada, 
con fecha 24 de febrero del año en -curso por 
ti seño,. Juez de -Primera Instancia en lo Ci
v il y ComeiCial del Distrito Judicial del Nor
te (Orán), Doctor Simón Ernesto Yazlle, al 
citado cargo, y dásele las gracias por los ser
vicios -prestados.

Arí. 2'* --  Comuniques?, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  ALV AR A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

•lele de Despacho de Gobierno, J. c 1. Pública

DECRETO Nr 16.816 — O.
Salta. Marzo 10 de 1961 
Vista la vacante existente de Juez de ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte (Orán),

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I* - Desíganse en Comisión, en el car
go de Juez d0 Prim era Instancia en lo C ivil 
\ Comercial del Distrito Judicial del Norte 
(Orán). al doctor Enrique Antonio Sotoma. 
yor), (M. 1. N » 4.216.927 — Clase 1925), a par
tir lie ia fecha que se haga Cargo de sus fun
ciones.

Art. 2° —  Comuniqúese, publiauetv. ins*'!-. 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  ALV AR A D O

Ks copla :
René Fernando Soto

i ere de Despacho de Gobierno. .T. e 1. Pública

DECRETO N* 16.817 —  A.
Salta. Marzo 10 de 1961
Visto f] pedido de licencia extraordinaria so

licitada por el señor José Marcelino Rodrí
guez I.. J3. N'-1 7.2S6.791—, con motivo de 
tener que realizar un curs0 de perfecciona
miento docente en H istoria ele la Edue’-ución 
y Didáctica de la FísiCa y  la Química y te 
niendo en cuenta que la misma se encuadra
e.n las disposiciones establecidas en el Art. 
34'* del Decreto N ’  10.113;

Atento a lo manifestado por la Subsecreta
ría de Salud Pública y  a lo informado por O fi
cina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A ;

Art. I 9 -  Concédese licencia extraordinaria 
por razones de estudio al señor José Marceli
no Rodrigue ¿ L . E. N? 7.236.791 — Auxiliar
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29, Enfermero d .1 PoliclíniCo Regional Salta 
“ San Bernardo” --, a partir del día 16 do fe 
brero y por el término de 7 (siete) días (ler. 
peiíodo), de acuerdo a lo que establece el A r
tículo 34í> del Decreto N 9 10.113.

A rt. 2" — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ULicial > A re tiH i“ e.

3 E R N A R D 1 N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-secretario de A . tí. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N 9 16.818 —  A.
Salta, Marzo 10 de 1961
Expediente N 9 2060 —  F  —  1961 (N 9 5043160
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones do
la Provincia).
Visto en este expediente la resolución núme

ro 1455 —  J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que srrviclos 
prestados en el magisterio provincial por do
ña Fulvia Estlier Marocco de Ferroni son de
clarados Computables para ante la Caja N a 
cional de Previsión para el Personal del Es
tado donde solicitó jubilación el 22 de julio de 
196" p .-yi'í ilir-nt.■ ". '7.215.

Atento a los informes de fojas 6 a 9; a las 
disposiciones del Decreto Les' Nacional 9316146 
y Convenio de Reciprocidad Jubilatoria apro
bado por Ley  1041 ¡49, y al dictamen del A se
sor Letrado del Ministerio del rubro a fojas 
12,

El Gobernador de la Provincia de S.Vt.- 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Apruébase la Resolución N 9 1455 — 
•J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, de fecha 26 de enero pasado, cu. 
ya parte pertinente dispone:

A lt. I 9 —  “Detlarar computable en lo for
ma y condiciones establecida por Decreto Ley  
Nacional N 9 9316|46, (2) Meses y Veintisiete 
(27) días de servicios prestados en la Adm i
nistración Pública de e.sta Provincia pc.r la 
señora Fulvia Esther Marocco de Ferroni Lib. 
'-ív ica N 9 2.465.327, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Pe.rsonal 
del Estado.

A rt 29 —  “Establecer en ? 165,23 m|n. (C ien
to Setenta y Cir.Co Pesos con Veint+frés Cen. 
t "-o=í lln'ipcia Nacional) la cantidad que, de 
acueido al Art. 99 del Convenio de Reciproci
dad (.Ley Pcial. 1041) y a su requerimiento, 
debr-rá se.r transferida a 11 Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado jpn con
cepto de aportes de afiliado con más sus in
tereses, en razón de que los mismos exceden 
al cargo art. 20, del Decreto Ley Nacional nú. 
mero 9316(46.” •

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insír - 
tese en el Registro Oficial y Archivos. .

B E R N A R D I N O  B I E L L A
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
L ina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S y Saiud Pública

DECRETO N 9 16.819 —  A .
Salta, Marzo 10 de 1961
Expediente N 9 2 .059/V/l.961 (N 9 3.245/60 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
V isto en este expediente la resolución núme

ro 1454 —  J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios prestados en la  Policía provincial por 
don Luis Barufardi Vázquez y los decha,ra cum- 
I'/Utables para ante la Caja Nacional de P re 
visión para el Personal del’ Comercio donde ;. u

Cónyuge, superstite, la peticionante doña R o
sa Martorelli de Vázquez ha solicitado pensión 
por expediente 857,625 iniciado el 29 de julio 
de 1959.

A tín to  a lo cargos, cómputos e informes de 
fojas 7 a 12; a las disposiciones del Decre
to Ley  Nacional N 9 9316|46, Convenio de Re
ciprocidad Jubilitaria aprobado por Ley  nú
mero 1041|49 y Decreto Ley  N 9 77|56, y al 
dictamen del Asesor Letrado del Ministerio 
del rubro a fojas 16.

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I-9 — Apruébase la Resolución N 9 1454
- J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia, de íeClia 26 de enero de 1961, 
cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9 —  “Reconocer los servicios pres
tados por el scñor Luis Barufaldi Vázquez en 
la Policía  de Campaña, durante Un (1) Año. 
Cn (1) Mes y Diez (10) Díaz y formular a 
tal efecto cargos al mencionado afiliado y  al 
patronal, p^r las sumas de $ 129,51 m¡n. 
(CUnto Veintinueve Pesos con Cincuenta y 
Cuatro Centavos Moneda. Nacional) a cada uno 
de ellos, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 20 del Decreto Ley  77|56; cargo éste 
que .a señora liosa Muitc.vclli de Vázquez de
be, á hacer efectivo ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Com írcio y A c 
tividades Civiles, debiendo reclamarse la par
te que coi.resjx.nde al patronal, para su poste, 
rior transfi rencia a la Caja.

Art. 2 1 —  “Declarar computable en la for
ma ,\ Condiciones establecidas por Decreto Ley 
Nncii nal X 9 9316¡46, Un (1) Año, Un (1) Mes y 
Diez (10) Díaz de servicios p.restados en la 
Administración Pública de esta Provincia 
por el señor Luis Barufaldi Vázquez, para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de P rev i
sión para el Pe.rsonal de Comercio y A c tiv i
dades Civiles, en donde gestiona beneficio de 
p( nsión la cónyuge supérstite del mismo se
ñora Rosa Martorelli de Vázquez.

Art. 39 —  “ Establecer en $ 148.05 m¡n. 
(Ciento Cuarenta y  Ocho Pesos con Cinco Cen
tavos Moneda Nacional) la cantidad que, de 
acuerdo al Art. 9" del Convenio de Recipro- 
ci nd (L"\ Pcia!. 1041) y a su requerimiento, 
deberá :>cr transí, rida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac- 
tivid d e ; Civiles en concepto de cargo for
mulado p r aplicación del A.rt. 20 del Decre
to L ey  77'56 y diferencia del Art. 20 del D e
creto Ley Nacional N 9 9S16i46.

Art. 49 —  “La suma de ? 18,51 m.n. (D 'eci- 
oelio Po.S'-,s c n Cincuenta y un Centavos M o
neda Nacional) en que se ha establecido la di
ferencia del cargo Art. 20 del Decreto Ley N a
cional N 9 9316146 deberá ser inglesada ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Pirsonal del 
ComerCio y Actividades Civiles por la señora 
Rosa Martorelli de Vázquez.”

Art. 29 — Connffiíquese, publíquese, insér
tese cn el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-seeretario de A . S. y Saiud Pública 
I nterinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 9 16.820 —  A.
Salta, Marzo 10 de 1961
Expediente N 9 2056 —  M —  1961 (N 9 4854|60 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia).
Vi ¡:1o en este expediente la resolución núme.. 

i "  1 157 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
! ’• " . es de la Provincia, por la que servicios 
]. ' :. 'ios en la administración provincial por 
d ña Francisca Nelda Rosa Moreno Lobo de 
M aiti iez son declarados computables para an 
te la Caja Nacional de Previsión para el P er
sonal del Estad0 clonde solicitó jubilación el -

27 de octubie de 1960 par expediente 534.392.
Atento a los informes de fs. 6 a 9; a las 

disposiciones del Decreto Ley  Nacional 9310; 46 
y Convenio de Reciprocidad Jubilato.ia apro
bado por Ley  1041 ¡49,

E| Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Apruébase la Resolución N 9 1457
—  J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 26 de enero 
¡jasado, cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9 —  “Declarar computables en la for
ma y condiciones establecidas por Decreto Ley  
Nacional N 9 9316|46, Dos (2) Años, Seis (6) Me
ses y Un (1) D ía de servicios prestados en 
la Administración Pública de esta provincia por 
la señora Francisca Nelda Rosa Moreno L o 
bo <le M aitínez Lib. Cív. N 9 9.491.695, para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de Previ- 
.--ión para el Personal del Estado.

Art. 29 —  “Establecer en $ 734,1 3 mjn. 
(Setecientos Treinta y Cuatr0 Pesos con T re 
ce Centavos Moneda Nacional) la cantidad 
que, de acuerdo a las disposiciones del Art. 
99 del Convenio de Reciprocidad (L ey  Pcia!. 
1041) y a su requerimiento, deberá ser trans
fe rid a -a  la Caja Nacional de Previsión para 
ti Personal del Estado en concepto de apo l
les de afiliado C'>n más sus intereses y dife
rencia del cargo Art. 20 del Decreto Ley  N a
cional N° 9316 ¡46.

Art. 39 — “La  suma de $ 172,87 m[n. (Cien
to Setenta y Dos Pesos Con Ochento .. Siete 
Centavos Moneda Nacional) diberá ser ingre
sada por la señora Moreno Lobo de Martínez 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, en concepto de diferen
cia de; cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacio
nal N 9 9316¡46.’”

Art. 29 — Comunique, e. puiilíqiii se, in-é/- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B ! E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jeie de i Je sp: i ch, j de Asnillos S. y S. l ’ ;.Mira

DECRETO N 9 16.S21 —  A .
Salta Marzo 10 de 1961
Expediente N 9 2.068 —  C —  1.961 (N  751 

C. 1.961 de Contaduría General de la P ro 
vincia).

V isto en estas actuaciones, originadas en ex
pediente número 1986¡55 de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, en el que, 
mediante decreto 14.827|60, se acordó jubila
ción a don Vicente Calabrese, la nota Núme
ro 94 61 de la citada repartición solicitando el 
ingreso de ? 830,67 m|n. en concepto de car
go del aiticulo 20 del DeCreto Lsy 77jo6 por 
aportes patronales omitidos de efectuar so_ 
b/e sueldos percibidos por el titular en la ad
ministración provincial desde el 15 de enero de 
1936 al l 9 de junio de 1943.

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 2 y 10 dispuesto en el artículo 
"5 de la ley de Contabilidad 705|57.

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1 —  Reconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensi. nts de la P ro 
vincia, por la suma de $ 830,67 mln. (Ocho
cientos treinta pesos con sesenta y siete cen
tavos moneda nafcional), en concepto de apar, 
tes patronales no efectuados sobre sueldos per
cibidos en la administración 'pública provin
cial por don Vicente Calabrese desde el 15 de 
enero de 1936 al l 9 de junio de 1943.

Art. 29 —  Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provin..
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cía hasta tanto se arbitren los fundos nece
sarios pai a atender ei crédito reconocido en 
el artículo anterior.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia! y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-secretar.io de A . S. y Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
L ina  Bianchi de López

.lele ¡le Despacho de A.- iuos S. y S. Publi

D ECRETO N 9 16.822 —  A.
Salta, Marzo 10 de 1961
N ota N •’ 1501 — institu.o de Endocrinología. 
Visto que el Director del Instituto de En

docrinología solicita la designación con ca
rácter “ ad-Monoiem” del doctor Ricardo A  
López Figueroa como Médico Concurrente de 
la Sección de Ginecología del Instituto de E n 
docrinología y atento a 1Q manifestado por 
la Subsecretaría de Salud Pública y a lo in for
mado por Oficina de Personal,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1° — Desígnase con carácter “Ad— H o. 
norera” al doctor Ricardo A . López Figueroa, 
en la categoría de Médicu Concurrente de la 
Seccign de Ginecología del Instituto de Endo
crinología, a partir de la feclia eil que se ha
ga Cargo de sus funciones; debiendo cumplir 
con hora.rio y demás reglamentaciones en v i
gencia.

Art. 2° - -  f'omuríquese. publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

Sub-socretario de A . S. y Salud Pública 
Aritirinamente a cru'go de la Cartera

Es Copia :
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. ; Salud I i. . u ..

DECRKTO N 9 16.823 —  A .
Salta, Marzo 10 de 1901
Expediente 2059 —  G —  1961 (N 9 2772 59 y 

4<j30'60 de la  Caja de Jubilaciones y Pensio
nes do la Provincia).
Visto en este expediente la resolución núme

ro 1459 —  J. de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia que acuerda la jubi
lación solicitada por la señorita Socorro Ma
nuela Giulitti; y 

CO NSID ERANDO :

fjue se desprende de las p.resentes actuacio
nes que, el SI de enero de 1961, fe tlia  en ba
se a la cual se efectuaron los respectivos cóm
putos, la peticionante contaba 59 años y 1 
mes de edad y 27 años. 8 meses y 24 días de 
servicios como maestra particular y celado
ra, maestra, secretaria y auxiliar de dirección 
en Escuelas dependientes del Consejo General 
de Educación.

Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio e informes de fojas 11 a 16; a las 
disposiciones del Decreto Ley  Nacional 9316140, 
Convenio de Reciprocidad Jubilatoria ap.ro- 
bado por Ley  ]0-ll|4fl. DeCreto Ley  77156 y  
Ley 3338158. y al dictamen del Asesor Letra
do del M inisterio del rubro a  fojas 20.

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I" —  Apruébase la Resolución X" 1459
-  J. de la Caja de .Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, de fecha 26 de enero pasa
do. Cuya parte pertinente dispone:

Art. 1" —  “Reconocer los servicios presta
dos por la señorita Socorro Manuela Giulitti, 
durante 1 (Cuatro) Años lo  (D iez) Meses y 
1 (U n ) Día, en el Consejo General de Edu
cación de la Provincia, y formular a tal efec

to cargos al afiliado y patronal, por la suma 
de $ 780.06 (Setecientos Ochenta Pesos con 
Seis Centavos m.n.) a cada uno de ellos; im 
porte que la interesada deberá cancelar me
diante amortizaciones mensuales del 10 por 
ciento (D iez por ciento) a descontarse de su 
haber jubilatorio, una vez acordado dicho be
neficio, debiendo reclamarse la parte que co
rresponda al patronal.

Art. 2' —  “Aceptar que la señorita Socorro 
Manuela Giulitti abone en esta Institución, de 
la misma forma que la consignada en el ar
tículo l'\ la suma de $ 851.76 (Ochocientos 
CinCuenta y un Pesos con Setenta y Seis Cen
tavos m n.) en concepto de cargo artículo 11 
del Decreto 3 644[57, formulado por la Caja N a 
cional de Previsión para Trabajadores Indepen 
dientes.

A lt. 39 — “Acordar a la Auxiliar de D irec
ción de la Escuela M . Boedo, de La  Merced,

p .lidíenle dei Consejo General de Educación 
. la Provincia. señorita Socorro Manuela 
Giulitt.i. Mat. I.lid. N " 9.466.598. el beneficiario 
de una jubilación ordinaria, teniendo en 
cuenta las disposiciones del artículo 50 de la 
Ley  3338 (Estatuto del Docente), con un ha. 
1: .. ne :isual de $ 5.754.76 (C inco M il Sete
cientos Cincuenta y Cuatro Pesos con Seten
ta y Seis Centavos m n.) a liquidarse desde la 
fecha en que deje de prestar servicios.

Art. 4 —  “Requerir de la Caja Nacional 
i!e Previsión para Trabajadores Independientes, 
la transferencia de la suma de $ 935.26 (N o .

cientos Treinta y  Cin(j0 Pesos con V ein ti
séis Centavos m n.) e,n concepto de cargo a r
tículo 20 del Decreto —  Ley  Nacional 9316— 46’ .

A  i t r  . o m u n i q u e s e .  ¡ .. I i >líq l í e s e ,  l í l S l * ' -

tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S . T O R R E G O

Sub_seí ret.u io .lfi A . S. y Salud l-’úbiica 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D ECRETO N 9 16.824 —  A .
Salta, Marzo 10 de 1.961.
Expediente N 9 35.061/1.960.

Visto el Contrato celebrado entre el M inis
terio de Asuntos Socia.es y Salud Pública y la 
Sra. Carmen Rosa Castellanos de Ponce do 
León, en su carácter de propietaria del inmue
ble ubicado en la calle 20 de l-'ebrero N 9 409;

l ’ur ello y atento a lo informado por D i
rección de Administración de esa Secretaría de 
Estado,

El Gobernador de la P ro v in c ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l*  —  Apruébase el contrato cele
brado entre el M inisterio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y la señora Carmen Sosa. Caa 
tellanos de Ponce de León, que textualmente 
dice :
-   “ En'.'-e el Ministerio de Asuntos SoCia-
lts y Salud Pública representado por el Señor 
M inistro Dr. B E LISA R IO  S. C ASTRO  que en 
lo sucesivo se denominará "E l Locatario” y 
la señora CARM EN ROSA LOBO C A S T E L L A 
NOS DE PONCE DE LEON, com0 propietaria 
que se denominará “ L A  LO C AD O R A” convie
nen en celibrar el siguiente contrato de loca
ción :

“ A R T I C U L O  1 —  “ La Locadora” cede Ul 
locación al Gobierno de la Provincia de Salta 
representado por S. S. el Sr. Ministro Dr. 
BELTSARIO  S. CASTRO, el inmueble de s’ i 
propiedad ubicado en la Calle 20 de Febrer > 
X ' 409 esquina Santiago del Estero que cons
ta de. diez habitaciones principales, más las 
dependencias y accesorios, con el destino de ser 
ocupado exclusivamnte por la Repartición o 
Dependencia de la Administración Pública que 
las autoridades Superiores de la Provincia de
terminen. Se Consigna que existe instalación 
de gas y cocina con uso de este combustible.—■

“ A R T IC U L 1-’ 2" —  “El Locatario”  recibe la 
construcción y accesorios del inmueble en per
fecto estado de conservación, obligándose a 
devolverlo, al darse por concluida la locación, 
en las misman condiciones, siendo por su ex
clusiva cuenta todos los arreglos y compostu
ras que con respecto a su uso y conservación 
tuviera que realizar” . ----------------------------------

“ A R T I C U L O  3" —  Queda bien entendido que 
"E l Locatario”  necesitará de la previa autori
zación escrita de la propietaria para realizar 
refacciones o ampliaciones en el local, las cua
les quedarán de propiedad de “La  Locadora” , 
una vez te minado el contrato y sin que pue
da pedir por ella “El Locatario’ * indemnización
o compensación alguna” . --------------------------- —

“ A R T I C U L O  4’  —  El precio de la loCación 
Cs de Ocho Mil Pesos Moneda Nacional ($
8.000.—  % .). mensuales, obligándose “El Lo- 
catorio”  abonarlo del 11 al 16 de cada, mes 
en el domicilio de la hija de “La Locadora” 
Sra. Ana María Figueroa de Gallo, sito «n 
General Giienies N ' 164 Departamento “B”  de 
esta ciudad quién a la. vez queda expresa- 
ineme facultada para percibir el importe de loa 
alquileres y extender los correspondientes re
cibos1*.  

“ AR T IC U LO  5" —  "La  Locadora” alionará 
por su cuenta los importes y tasas que graven 
el inmueble” . -------------------------- ------ -------- -———-

“ A R T I C U L O  6“ —  (lueda absolutamente 
prohibido al “ Locatario1’ :

a ) Sub-ai rendar total o parcialmente el in . 
mueble arrendado como también está pro 
hibido hacer cesión de la locación. — ------

b) .Darle otro destino que el Convenido en 
este contrato y si ello se hiciere, se re
putará uso abusivo sin atender otras con
sideraciones .

La violación de caulquiera de los supuestos 
anteriores da derecho a "L a  Locadora” para 
Solicitar la rescición del contrato, demandando 
el desalojo y el pago de los daños y perjui
cios ocasionados” . ---------------- ------- -----------------.

" A R T I C U L O  7" —  En caso de deterioro o 
destrucción del local arrendado por incendio 
y)o por Cualquier otra causa imputable al in 
quilino, El Locatario” indemnizará todos los 
>>laños y perjuicios ocasionados a “La  Locado
ra” .

“ A R T I C U L O  89 — Si "E l Locatario” dejare 
de abonar el alquiler en la forma establecida o 
1 altare a cualquiera de las obligaciones que le 
impone el presente Contrato, este quedará in
cumplido y "La Locadora"* podrá reclamar el 
desalojo o exigir el cumplimiento contractual 
más los eventuales daños y perjuicios” . —------

“ A R T I C U L O  9" —  Si al entregar "E l L o 
catario’’ las llaves de la casa locada se com
probare la existencia de desperfectos de los que 
resultaiy responsable con arreglo al convenio, 
quedará obligado a satisfacer el alquiler men
sual por todo el tiempo que transcurra hasta 
tanto los desperfectos sean .reparados” . --------

“ A R T I C U L O  10 —  El presente contrato ten
drá duración de un año a contar desde el día 
l 9 de noviembre ppdo., siendo facultad del 
“ Locatario”  rescindirlo en cualquier momento 
del término, previo aviso a “ La Locadora” con 
treinta días de anticipación” . -------- ------ -----

“ A R T I C U L O  11 —  A los fines de este con
trato. “El Locatario”  constituye domicilio legal 
en el local del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, calle Buenos Aires 177 y “La  

.Locadora” en la calle General Güemes N 9 1G4, 
Depto, "B ” de la ciudad de Salta” . --------------

------ “De conformidad se firman tres ejempla
res de un mismo tenor y a un solo efecto en 
esta Ciudad de Salta, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del año mil novecientos se
senta y u.no” . ------------ ------------------------- --------

Fdo : Dr B E L I S A R I O  S. C A S T R O  
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública y 
por poder Cuyas actuaciones corren a fojas 1/2 
firma el Dr. ALB E RTO  A U T E R L IZ ” . -----------

Art. 2° —  L a  erogación que ocasione el

Este.ro
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cumplimiento del presente Decreto, deberá, im
putarse al Anexo E — Inciso 19 — Item 2 — 
Principal a) 1 —  Parcial 2 —  de la Ley  de 
Presupuesto en vigencia.

A lt. 3? —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regiatr0 O licial y  Archívente.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S . T O R R E G O  

tíub-secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

lis  copla:
L in a  Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y tí. Pública

DECRETO N* 16.825 —  A .
Salta, Marzo 10 de 1.961.
Expediente 2.084/L/1.961 (N ' 5.455 de Con
taduría General de la Provincia ).
V isto en este expediente la Resolución N 1'

1.487 —  .1. de la Caja de Jubilaciones y P en 
siones de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados en la Administración Provincial por 
la S ita . Emilia Exaltación Lupión Castr0 y los 
declara computables para ante la Caja Nacional 
d6 Previsión para el Personal del Estado donde 
solicitó jubilación el 6 de abril de 1.960 por 
expediente 516.485;

Atento a los informes de fojas 5 a 10 y lo 
dictaminado por el Asesor Letrado del M iniste
rio del rubro a fojas 14,

El Gobernador de la Prov inc ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo l 1-1 —■ Apruébase la Resolución N'
1.487 — J. de ¡a Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, de fecha. 9 de febl'tT o 
pasado, cuya parte pert nente dispone :

“Art. 1” —  Reconocer los servicios prestados 
por doña Emilia Exaltación Lupión Castro tn 
<1 Ministerio de Gobierno (le la Provino a .hi
lante Cuatro (4 ) Años, Seis (6) Meses y Nue_ 
ve (9) Días y formu'.ar a tal e fe ito  c.irtfos a 
la mencionada afiliada y al pa roñal, p >r la- 
sumas de $ 1.077.34 ry„. (íJn Mil Setenta y 
Siete Pesos con Cua enta y Cuatro Centavos 
Moneda Noe onal), a cada uno de ellos. .le 
cciiformidad a las disposiciones del A rt. 20 
dal Decreto— Ley  77/56; cargo que la señor - 
ta Lupión Castro deberá hacer efectivo ante 
la Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado; debiendo reclamarse la parte 
que Corresponde al patronal, para su posterio,r 
transferencia a la citada Caja” .

“ A rt. 2‘> — Declarar Computables en la 
fr im a  y condiciones establecidas por Deere:..
-  Ley Nacional X " 9.316/46. Cuatro (4) Años. 
Seis (6) Meses y Nueve (9) Días de servicios 
piestados en la Adniinist.rac ón Pública de es- 
la  Provincia, por la Sita. Emilia Exaltación Lu 

¡ion  Castro L ib . f 'ív . N5 0-115,869 pa . ac.e- 
ditarlos ante la Caja Nacional de Previs ón 
para el Personal del Estado” .

“ A rt. 3? — Establecer en $ 1.316.54 . 
(Un Mil Trescientos Diesiséis Pesos c*.n Cin
cuenta y Cuatro Centavos Moneda Nacional), 
la, cantidad que. de acuerdo al A rt. 9» del 
i V n ven o  de Rec;nrncidad (Ley  IV ia l 1 . ■  > 
deberá ser transferida a su requerimiento a 
la Caja Nacional de previs ón para e Perso. 
ral del Estado, en concepto de caigo formu
lado por aplicación del Art. 20 de! D creto - 
Ley 77/56 y diferencia del A rt. 20 del Decr ■_ 
to— Ley Nacional N " 9. 316/46 ’ .

“A rt. 4» - -  La suma de S 239.20 (D..S- 
c'entos Treinta y Nueve Pesos c n Veint. 
Centavos Moneda Nacional), en concento de 
diferencia, del cargo Art. 20 del Decreto- -IV y 
Nacional N ? 9.316/46 deberá ser ingresada p o
la Señorita Lupión Castro ante la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado” .

Art. 2° —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v  Archívele.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S .  T O R R E G O

Sub-secretario de A . S. y Salud Pública 
, Interinamente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO K « 16.820 — A .
Salta, Marzo 10 de 1.361.

Visto lo sol'citado por el señor Desiderio 
i. Núñez en el sentido de que se k- conceda, 
u’i subsidio de $ 1 2 .000 .—  ™/n. pura que cor. 
dicho importe pueda sufragar parte de los 
gastos ocasionados por la mueite ae su Se
ñora esposa:

Atento a lo manifestado por Dirección de 
Admin.stración del Ministerio del ruin- '.

El Gobernador do la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l »  —  Concédese un subsidio ó 
? 12.000.—  m/„. (Doce M il Pesos Moneda. N a 
cional). a favor del señor Desiderio 1. N üü .. 
púra que con dicno importe pueda sutiag,.; 
parte de los gastos ocasionados con motivo 
dei ¿aiiec,miento de. su <:. po.-¡a.

AlViculo 2V — Contaduría General de la 
Provincia, con la debida intervención de su Te 

soreria General, liquidará la suma de $ ..
12.000.—  ■%. (Doce -i! i 1 i ‘esos Mon. da N a lv i
na! ), a favor de la Dilección de Adía nistiv- 
ción del Ministerio de Asuntos Sociales y S 
iut1 Pública para que ésta a su vez Con ca ig  > 
de oportuna rendición de cuentas, naca eiee- 
tiva dicha suma a su beneficiario, por el con
cepto indicado anteriormente.

Art. 3" — El gasto que demande ei cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente Se 
imputará al Anexo E, Inciso 1, Item  2, Otros 

Gastos —  Piincipal C) 1 —  Parcial 1 — 'de 
la L ey  de Presupuesto vigente para el E jer
cicio 1.960,1.961.

Art. 4V. — Comuniqúese, publíquese, in sé i- 
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A  
S A N T I A G O  S. T O R R E G O

.-'■ub-.-eC retaiuo de A . S. y Salud Pública 
Interinamente a cargo (le la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

je fe  de Despacho de Asuntos S. y S Pública

DECRETO N " 16.827 — G. 
Salta, Marzo 13 de 1.961. 
Expediente N v 5. 474./1.961. 
Habiéndose pi oaiulgado ia I 

puesto N v 3.587 de fecha 
año en curso.

de ITesu 
de fe re:-o oe

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1® —  Confírmanse a par: ,r d-1 
día 1" do enero del año en cur.,o. ai p rs n .1 
de la Sec etaría General de la Gobtl’nació-i 
i(ue seguidamente se detallan :

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C M iC O

P E R S O N A L  O B R E R O  Y  D E  M A E S T R A N Z A

Ayud. l v Estanislao Choque
Ayud. 2” Luis Adolfo Lucas Radríguez
Ayud. 2" Juan Quiroga
Ayud. 6V Carlos Roldán.

P E R S O N A L  D E  S E R V IC IO

Aux. 3" (Mayordomo) Daniel Poclava 
Ayud. Princ. Casiano Chil'eno 
Ayud. Princ. Sixto Doroteo lbáñez 
Ayud. Princ. Mario Silverio 3ur-;os 
Ayud. Princ. Tüenito Leónidas Alarcón 
Ayud. I 9 Francisco Rueda 
Ayud. 1" Leoncio Manuel Salgado 
Ayud. 2? R cardo Eleuterio Galarza 
Ayud. 2" Lucio Chocobar 
Ayud. S5 Calixto Eduardo Núñez 
Ayud. 5-’ Roberto Paulino Pastrana 
Ayud. 5" Marcelo Cruz Giménez.

Art. 2J — Desígnase un la Seeivtiría  Ge
neral de la Gobernación a partir de la,; fechas 
que en cada caso Se especifican ai S gui. nt 
j ( rsonal :

o f ic ’al 2" (Secrt. Priv. Gob.) Segundo lunnei 
l-'ei-reyra, 9/1/61

Oficial 2* (Jefe Prot. y Cerem.) José Colace 
1" 1/61

Oficia! 7" José Antonio Alanís, lV I/ fil
Ayud. Pric.. Andrés Siarez 19/I/61
Ayud. 89 Guillermina Emma W itte 1 •'I /G1.
»  ̂ f.'mi uníquese, itubiique.se. in;>.:r-

.o. e! lit¡.:i.sLro Oficial y Archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A
JULIO  A. B AR D A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe do Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N" 16.828 — G.
Salta. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N » 5.287/1.961.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en Nota N “ 146 de fecha 3 de febrero del año 
en curso,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" — Dást de baja en el oal'go de 
( l.cial Ayudante (L eg . 338/512), de Jefatura 
de Policía a don Néstor Rodolfo Iranz ., dends 
el día 23 de enero del corriente año, por h.v 
bel- hecho abandono de su fune'ón.

Art. 2V — Comuníquese, publique.-..:-, mséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D l N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  ALVARAD O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e i. Pública

Oficial 2:' (Jefe de Acción Social) Ab ría Do
lóles Sánchez de Catán

Of c al 2- (Secrt. Priv. Vive-Gob ) María An
tonia Ripoll

o fic ia l 7? Luisa Marini
Oficial 7* Norah López de Zavaleta
Aux. 3̂  N elly Ha- munda León de Alvero
Aux. I9 Ciscar Alfonso Vaie
Aux. 4'-' H ipólito Gregorio Ramos
Aux. 6? Milagro Hortencia Núñez de Padüa
Aux. 6" Nolasco Gerardo Zapata
Ayud. Mayor Rómula Asunción Mendieía
Ayud. Mayor Adelina Petrona Romero
Ayud. Mayor José Antonio Dib Ashur
Ayud. P r nc. Sonia Doris Catán de Tártalo---
Ayud. Princ. V íctor Al.án
A yud. 3:l Martlia Socorro Sánchez de Hermán 
Ayud. 3a María Palm ira Mino'a

en reemplazo de la señorita María Paimi 
r.-; Minóla que se encuentra con licencia s i¡ 
P: i'e haberes (A rt. 25 Decreto 10.113 del 
1'. \'!l. 59) al señor Juan Carlos Giménez, Anu
dante

.'■■ il. 4* f.id ’a González de Sagle 
> 1 .  tí Lidia Palacios de Moreno 
A .u i .  7? Rafaela Cifre de Paterlini.

DECRETO N 9 16.829 — G. 
ííalta. Marzo 13 de 1.961.

Expediente N « 5.494/1.961.
La Cárcel I ’enitenciaría, eieva actúa.-ion. s 

c .:i motivo de la Licitación Pública N " 5 rea- 
¡a el 3/II/61 para la provisión de d ve s. -■ 

tipos de papel para imprenta y repuestos para 
las máquinas del taller de la nvsma, autori
zada por Resolución N? 1,274/60; y

Atento lo informado por Contaduría Ge. 
reral de la Provincia a fojas 229 de est.'S obra
dos.

El Gobernador de ía Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1' Apruébase la Licitación N 
r. realizada el día 3 de febrero del año en 
curso, para la provisión de diversos t'pos de 
papel para imprenta y repuestos para las m á
quinas del taller de la Cárcel Penitenciaría, 
por intermedio de su Oficina de Compras y 
Suministros.

A lt .  2° —  Adjudícase la prov'sión ■' ]>>. 
elementos antes mencionados con destino a la
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( . te ' Penitenciaría en la forma que seguida- 
i: ente se especifican :
I-i. Flaiban S. A .................... $ 791.670.--
G rafex S. A ............................. ” S57.060.—

$ 1.018.730.—

A rt. 3" —  El mencionado gasto se impnt. _ 
rá al Anexo D —  Inciso 111 — Otros O .kt 'S — 
Orden de Disposición de Fondos N " 121 — 
Piesupuesto Ejercicio 1.960/1 961 — en la s i
guiente forma y proporción :

Principal a ) 1 Parcial 12 ”  (>8.5oo.- 
l ’rinc pal b) 1 Parcial 13 .. ”  1.580.23

$ 1 .64S.73ii.—

A lt. lv. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Ui gistro Oficial > archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
Rene Fern and o  Soto

Jefe de Despacho ile Gobierno, . e 1. P.ibíica

DECRETO K " 16.830 — G.
Salta, ¡Marzo 13 de 1.561.

Expediente 1.049/1.961.
La Sub-Comisión de Escopeta del T iro I’ .. 

deial de Salta- solicita la contribución del C< - 
b 'ti no de la P rev in e^  al Ooneurs > Tnt "pr >- 
vinclal de Tiro, organizado con motivo de 1 
celi braciones del ‘‘20 de Febrero” ; y

Atento lo informad.) per Contaduría O - 
neral de la Provine a a fojas 7 de eóio.s obra
dos,

El G obernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Concédese un subsidio ■ n 
la suma de Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta 
y OClio Pesos Moneda Nacional ($ 3.448.
'  .), consistentes en trofeos adquiridos del 
' Trust Joyero Relojero” stgún presupuesto que 
corre a topas 5 del presente expediente y m 
(.estillo a la Sub-Com s:ón de Escop. t,i de' 
T iro  Federal de Salta, en carácter de dona 
ción por parte del Gobierno de la Provincia 
y por el concepto antes expresado.

A rt. 2V —  Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, 1 quídese p r 
su Tesorería General la suma de Tres Mi! 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Pesos M >ned i 
Nacional ($ 3.448.— a favor de la Ha.
Iriitación de Pagos del Ministei io de G b t i 
no. Justicia é Instrucción Pública para que 
ésta con cargo de rendir cuenta cancele la 
facturas del “ Tl'ust Joyero Relojero” pol‘ lo 
tiofeos adqrf-ridos precedentemente.

A rt. S9 — El mencionado gasto s impu
tará al Anexo D — Inciso l —- Item 2 -— Otros 
Castos —  Principa! c) 1 — Pal'c al 3 --O n  
den de Disposición de Fondos N'-’ 92 — de 
l'iesupuesto Ejercicio 1.960/1.9U1

Art. 4°. — Comunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JU LIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l. Pública

DECRETO N* 16.831 —  G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N'-' 5.354 1.961.
El Centro de Res tientes Sáltenos “üener. 1 

Güemes'’ en la Capital Federal solic ta un 
subsidio para atender el alquiler del local y 
kiosco donde se exhiben productos de est t. 
provincia, propaganda é informes dei tur - 
üio hacia esta ciudad; y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 2 tle ; sto obra 
dos.

~ l  Gobernador de la P ro v in c ia  da Salta  
D E C R E T A :

Al'tículo 1" - -  Concédese un subsidio en 
la suma de Doce M il Seiscientos ( Icho Pesos 
con 40/100 Moneda Nacional ($ 12.608.40 "X,.), 
a favor del Centro de Res dentes Balteños 
“General Güemes”  en la Capital Federal por 
el Concepto antes expresado E jerc ció 1.960/ 
1.961.

A rt. 2® —  Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Doce Mil 
Seise entos * Oclio Pesos con 40/100 Moneda 
i-.aíional ($ 12.608.40 m/„-h~a favor de la lio 
biliflación de Pagos del M inisterio de Gobierno. 
Justicia é Instrucc ón Pública para que ésta 
e- n carsr.> de rendir cuenta haga efectiva di
tilia Cantidad a favor del Dr. José Manuel d 1 
< po. Presidente' de! ('entro de Resid lites 
Salterios “General Güemes’ en la Capital Fe_
dt ’ 'a l.

Alt:. 3'-' —  E¡ Citado gasto se imputara 
. I A r e.\o D — Inciso I —  Otros —  Gastos

Pr ncipal e) 1 - Parcial 3 —  Orden de 
Disposición de Fondos N 1' 92 — dtl Pr supues
to Ejercicio 1.960/1.961.

Art. 4V. — Coinunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B A R B A R A N  ALVARA 'DO  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e l .  Pública

DECRETO N ” 16.832 —  G.
Salta. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N v 1.017/1.961,
El Centro Vecinal Barrio General Giu m.-s 

óe esta, ciudad solicita un subsidio en la su
mí: de 1 0 .0 0 0 .- - % .  para atender los gastos
con motivo del 150 Aniversario de. la Revolu
ción de Mayo, en ocasión de hacerse entrega 
de títulos de propieadd a vecinos de ese ba
rí io; y

Atento lo informado por Contaduría G e
nual de Ta Provincia a fs. 6 de estos obrados

El Gobernador de la P ro v in c ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1* — Concédese un Subsidio < n 
la suma de Diez M il Pesos Moneda Nación 1 
(s 10.000.—  %■ ) ,  a favor del Cent.o Vecinal 
Barrio “General Güemes” de esta c.udatl p i' 
el Concepto antes expresado.

Artl. 2" —- Prev ia  intervención de Cunta, 
diiría Gt neral de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Diez Mil Pe
Sos Moneda Nacional ($ 10.000.— %■>.  a f ¡ -  
vor de la Habilitación de Pagos del Minister o 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
para que ésta a Su v( z con cargo do n-nlir 
cuenta haga efectiva dicha cant dad a la or
den conjunta de los señores Fernando R. Fi- 
gi’ eroa y Oscar F . R >jas, Presidente y So
cietario respectivamente del Centro Vecinal Ba 
tlio  “Geurral Giiemes” de esta ciudad

A lt .  3" - El cit.-.do gasto se imputará 
a! Anexo B Inciso I —  ítem 2 —  Otros 
Gastos - -  Princ pal c ) 1 —  Parcial 3 — Or
den de Disposición de Fondos N " 47 — de! 
Presupuesto Ejercicio 1.960/1,961

Art. 4*. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A L V A R A D o

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

r ECRETO N* 16.833 — G.
Salta. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N 9 5.487/1.961.
Visto la Nota N ° 75/M/15 de fecha 7 (le 

marzo del año en curso, elevada por la D i
rección General del Registro C ivil; y

Atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 1' — Desígnase, a part-r do la 
fecha que tome servicio Encargada de la O fi
cina del Registro C .vil de la localidad de Ca
pitán Pagés (Dpto. de R ividavia ), a! s ñor 
Oscar Roberto Quevedo, (M . I. N ’  7.261.332 
Clase 1.942), y adscríbeselo a la Dirección Ge
neral del Registro Civil, con la remun- rae ón 
mensual sorrespondiente de 3® Categorí i. que 
fija  el Presupuesto de la c tada Repartición. 

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto  

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D ECRETO N* 16.834 —  G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N ‘-’ 5.480/1.961.
V ista la renuncia elevada por el señor Juez 

de Paz Suplente de Campaña de ¡a loe .1 dad 
de La  Caldera, (Dpto. del mismo nombr ) S.‘. 
Ramón Antonio Vivas,

El Gobernador  de la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1» —  Acéptase la renuncia pre
sentada por el Sr. Ramón Antonio Vivas, 
a; Cargo de Juez de Paz Suplente de la lo
calidad de La Caldera (Dpto. del citado nom
bre), ü. partir del día 3 de marzo, fecha dH 
la misma.

Art. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JU LIO  A. B A R B A R A N  A L V A R A D o

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D ECRETO X » 16.83-3 —  G.
Salta. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N " 0.464/1.961.
Visto lo solicitado por Jefatura de Poli- 

tía  en Nota N " 239 de fecha 3 de marzo del 
año en curso.

El Gobernador de la P rovincia  de Salta  
D E C R E T A ;

Artículo P  » -  Reconócense los Servicios 
prestados por el señor Héctor Carlos Uueig.. 
e-‘ el cargo tle Ayudante .Mayor (UHeial Anu
dante). del Persoi al Superior de Seguridad \
I -ofensa de Jefatura de Policía dcstle el tlíu 
i" al 15 de enero del corriente año.

Art. 2» —  .Comuniqúese, piiolíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e I. Pública

D ECRETO Nv 16.836 —  G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N ‘-‘ 5.479/1.961.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po li

cía en Nota N « 229 de fecha 3 de marzo del 
año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1« —  Dáse da baja al Anudante 
M ayor (Agente L.48) don Leonardo López, de 
Jefatura de Policía por infracción al Art 6’ 
del Decreto N « 3.820/58. vigente (abandonó de 
servicio) a partir del día 3 de febrero del año 
en curso.

Art. 2" — Comuniqúese, publíquese -nsér 
tese en el Registro Oficial y Archívele.

B E R N A R D I N O  B IE L L A  
J ti LIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto  

Jefe de Despacho de Gobierno, J e I. Pública
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DECRETO N ’ 1C.8S7 — G.
Salta. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N* 5.465/1. . 961.
Visto lo solicitado por Jefatura (le Policía 

< i. Notas Nros. 235 y 241 de feclias 3 do Diar
io  del año en curso,

6* Gobernado» Je la Prov inc ia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l v —  Acéptanse las renuncia 
presentadas en Jefatura de Policía, por ei Si
guiente personal :

a) ltobal Galarza, Ayudante Mayor (A gen 
te P . 3.453) de la Dirección de Investi
gaciones. desde el día 1* de mai zo del 
año en curso;

b) Juan Carlos Lagomarsino. Auxiliar P r in 
cipal (F . 1.943), Sub-Jefe de Comiui’-

cac ones, desde el día 1* de marzo del año i n 
curso.

Art. 2' —  Comuniqúese, publíquese, inse;- 
tese en el Registro o fic ia l y A ieh íx ,

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D u

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I l úuiio.i

DECRETO N* 16.83S — G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N v 5.335/1.S61.
La  Municipalidad de la localidad de iru. 

ya. eleva terna para designar Juez de Paz 
Propietario en la misma: y

Atento la .prescripto por el Art. 16'> de 
la Const tución de la Provincia.

El Gobernador de la P rovincia  de 
D E C R E T A .

Artículo 1* — Dcsígnnse po: un p í .<1 
Constitucional de dos años. Juez d ■ Paz Pr >_ 
pietario de la localidad de Iruya, al señor San
tos Felicito Ramos- Clase 1.917 Mat. Ind. N v
3.891.441, a partir de la fecha de' presente D - 
cieto.

Art. 2* — Comuniques?. pnblfquese. irisé, 
tose en el Registro Oficial y AroHvr-se.

B E R N A R D I N O  B IELLA  
JULIO  A. B A R B A R A N  A L V A R  A DO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. .1. e i l ’ úbhea

DECRETO N'-’ ir>.83'J -  G.
Salta. Marzo 13 de 1.961 
Expediente N *  5 .4 78 /1 .961 .
Visto la Nota N " 223 de fecha 3 d ■ mar

zo del año en curso, elevada por la Direcc ón 
de la Cárcel Penitenciaría; y atento a lo so
licitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia  de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1» —  Acéptase, a part r del día 3 
de marzo del presente año, la renuncia p: e_ 
sentada, por el Celador de Guardia Intt nía. 
(Personal Subalterno de Seguridad y Defen
sa) de la Cárcel Penitenciaría, d >n Jirin Pa
blo Figueroa.

Art. —  Comuniqúese, puhiíqiu se. insér 
tese en ei Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  ADVARADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETO N* 16.840 —  G.
Paita. Marzo 13 de 1.961.
Expediente N " 5. 177/1.961.
Visto la Nota N* 220 de fecha 2 d ' nisi” .. 

('el año en curso, elevada por la Dirección d ■
1,. Cárcel Penitenciaría; y

Atento a lo exprcado en la misma,

El Gobernador de la P rovincia  de S.ilí.¿. 
D E C R E T A :

Artículo lv —  Declárase vac;.ute d  C-argi 
que ocupara el Soldado de Guaidia Cárce’ 
(Personal Subalterno de Seguridad y D.f- li
sa), don Sebastián Inés Guaymás. a part r del 
día 27 de febrero del corriente año, fecha de 
su fallecimiento.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A IÍA D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e ]. Pública

DECRETO N* 16.811 —  G.
Saita, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N " 5.473/1.961.
Vista la renuncia presentada por el Auxi 

liar 4J del Departamento de Cieno as Econó
micas de Salta, señor Juan Mario Luc irdi.

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l'-’ — Acéptase, a pa 1 r <K1 di,i 
l*' de marzo del año en curso, la renuncia 
|..t sentada por el Auxiliar del Departamen
to de Ciencias Económicas de Sa ta señor 
Juan Mario Lucardi.

A  * l .  _>v • 1 ' t > í ; • : 11 r  ; ■ I» : i  . . 11 lo *  I -

« e s o  e n  v.\ R e g i s t r o  O ñ c k i !  y  A  r c i s i v o s t .  -

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO A. B AR D AR AN  A LV A ..A D O

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETO N '1 16.S42 —  G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N " 5.466/1.961.
V ista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
. D E C R E T A :

Artículo l 5 —  Acéptase la renuncia i>:o_ 
•sentada por el señor Andrés Lamas, al Carg i 
(ifr Juez de Paz Suplente de la localid d d- 
Guachipas, 1“ Sección, a partir del día 21 
de febrero del año en curso.

Art. 2''' — ( 'onlljTo'luese. pii' o' .el
tese en el Reg istro  O fic ia l  y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B AR D AR AN  A L Y A i 1. DO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Púb'ica

DECRETO N'-’ 16.843 —  G.
Sai'ya, Marzo 13 de 1.961.
Expediente X o 5.292 1.961.
La Municipalidad de Cre.ip • < ’ u j a (D - 

partimento Rosario de Lerm a), por Nota N Q 
44 de fecha 22 de febrero eleva resolución N 
25 para cubrir el cargo de Juez d ■ Paz : n.. 
plente de la misma.

Por ello y atento lo proscripto por e Arr. 
165 de la Constituc ón de la Provincia.

El Gobernador de la Provincia  de Sa t 
D E C R E T A :

Artículo V' —  Desígnase por un n Ti do 
Constitnconal de 2 años Juez de Paz Suplente 
de la localidad de Campo Qu jano (Dpto. Rosa
rio de Lerm a) al señor Alberto Mirabel, Cla
se 1.895 M. I. N » 3.890.853 a t>arHi- de la 
fecha del presente Decreto.

A i .  2<* —- Comuniqúese. publíquese. inser
te:-'; en el Registro Oficial y Archívase.

B E R N A R D I N O  B IE L L A  
J U L I O  A. B AR RA R AN  A b V A l U D O

K ■ eopin :
René Fernando Soto

i e Do.qiao lo . Gobierno. J . e !. Pública

DECRETO N'-' 16.844 G.
Salta, Marzo 13 de 1.961.

Vista la vacante existiente; y
Atento a las necesidades de servicio.

El Gobernador de la Prov inc ia  de Sa lta  
D E C R E T A :

Artículo l 7 —  Asciéndese a parar dei día 
1 de marzo del año en curso, al personal d 1 
Ministerio de Gobierno, Justicia é instrucción 
Pública en los cargos que a continuación se 
expresan :

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O
Al cargo de Auxiliar 6-4 a la actual Ayudan

te Mayor, señora Escolástica Chavez de Far_ 
ián .

AI cargo de Ayudante Mayor a la actual 
a 'i 'd a rte  l ' 1 señorita Angelina Fanny Figueroa.

Al cari-: i (le Ayudante Principal, a ia actual 
n 'an te ' señora Paula Matilde l ’a z de 

Olea.

Al caigo de Ayudante l :> a la actúa: Ayu
dante 4'4. señoi ita Aul'o a Martínez.

.o Cargo de Ayudante 2" al aC'ual A udau- 
¡, 5''. señor César V  ctor no 1 barra.

A l cargo de Ayudante 4? a la actual Ayu
dante 5®, señorita Elba liosa Fabián.

A rt. 241 —  Desígnase a partir del día 1' 
de enero del año en curso, Ayudante 5V (P e r
sonal Adm inistrativo) dtl Ministerio de Gobier 
no, .lustie a é Instrucción Pública, al señor 
Roberto Antonio Sel'rano, Clase 1.942 M . 1. 
X-' 7.26Í.1 í l  quién venía revistando en el P re 
supuesto del Tribunal de Locac oues.

A rt. 3'-' - • Di Sígnase Ayudante 5l- iPe 
aonal Adm inistrativo) del Ministerio de G - 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, a la s.;_ 
í'orita Son'a del Carmen Sa-miento, C. 1.9"7
C.  I. N”  50.568 L . C. N v 3.537.833, quién de
berá dar cumplimiento a las disposiciones del 
Art. 6‘- del Decreto N " 9.785 del 20|XI!59
V Art. 3" del Decreto N" 10.113 del lo/XU/59 a 
partir de la fecha que tome posesión del cargo.

Art. 411. — Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
JULIO  A. B AR B AR AN  A LV A IIA D O

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe de Despache de Gobierno. ,i. e I. Pública

DECRETO N'J 16.845 —  la.
Salta, Marzo 13 de 1.961.
Expediente N'-' 548/1.961.
Visco la Ley de Pi e umie-to >.' ■' 3.587, 

promulgada el 22 de febrero u lt’mo; y la ne
cesidad de adecuar los cargos de la Adiuinis, 
tracción Pública á las nuevéís categorías es- 
i ■: ,¡ ( !(ias en el mismo;

Por ello y atento a lo Solicitado- p r D - 
lección General de Rentas,

Ei Qojernador de la Provincia de Saita 
D E C R E T A :

Articulo I'-' —■ Confírmase, a C émies; \ ¡1 - 
sígnase en la Dirección General de Rentas, 
con anterioridad al 1» de enero de 1.901, en 
los cargos que a continuación se expresan,

siguiente pe; señal :

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T I V O  Y  T E C N I C O

Jefe dei Dpto. de Apremio y Receptorías 
Sr. Enrique César Guardo  

Jefe del Dpto. ele Imp. Inmobüiar > Sr. 
José Jaoquín Albeza 

Secretario General Sr. Ri i é  A . Cardón 
’ efe de Oificina Sra. Irma Lico de G fre 
Jefe de Oficina Sr. Javier Orozco Pad 'lla 
Oficial 7» Graciela Herrera 
Oficial 7» Clara Estela González 
Oficial T' Sr. W erfií Tapia 

Oficial 8» Srta. Julia Saravia 
OfiC'al 8<* Sr. Humberto Juárez Toledo 
Oficial S? Sr. Gerónimo Manuel Guiiérr. z 
Oicial 8° Sr. Gregorio Ferreyra 
o fic ia l 7” Sr. Félix  Rueda 
Of cial 7® Sr. Santos Domingo Herrero
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, . l ’ i.nc. Sí':i. l ’ l .i.c Brav.. (le Núñ .. 
jiii.:. i ’l i'.c. Sr. II,■ w t.' A . Gómez 
Aux. Princ. Srta. Cía. a Britos 
.Vu:;. I9 Srta. Emilia Manzur 
Aux. 1" Sr. Leopoldo A ltgre  
Aux. Sra. Lucrecia Vaca de Ortega 
Aux. Ia srta. Elisabeth Hannecke 
Aux. 2" Sr. José Manuel Acevedo 
Aux. 2"’ Srta. ¡Matilde de; C.mnen Roda 
Aux. 2? Srta. IMary Yone Lezcano 
Aux. 2'' Sr. Raúl ¡Maicelo Ro:-si 
Aux. 251 Srta. Eisa Cásen s 
Aux. 2» Srta. Irma R iv 'd ego  
Aux. 2? Sra. Isabel II i v  ra d: Qu sp 
Aux. 2̂  Sra. Antonia F u\ i de XavaiTo 
Aux. 3̂  S ita . Ana de ia Cuesta 
Aux. 3“ Srta. María Elisa Monteros 
Aux. 3* Srta. Flora Cuntieras 
Aux. 4 5 Srta. Elísea Martínez 
An:: l:-x Sl'a. Lucy Ríos de Aguirre 
Aux. 4* Srta. Marc’.a del C. Cácér: s 
Aux. 5" Sr. Gerardo Zurita 
Aux. 5" Srta. Georgina Sarr.via 
Aux. 5V Sr. Juan Tomnsettig 
Aux. 5" Sr. Alfonso González 
Aux. 5‘ S ita . María Cerafina Llimos 
Aux. 5r Sra. Josefa V il’.ar de Marañó::
Aux. 5̂  Sr'.a. ib  be Lola tíuárez 
Aux. 6* Srta. A licia Doily B anaza 
Aux. tí'' Sr. Fé ix Giménez 
Aux. tí'1 Sra. Elisa Sin Ido de Rodríguez 
Aux. ie S ita . Anu-’ ia Guchea 
Aux. 6* Sra. lsmekla Cebal os de Quirega 
Aux. 7̂  Srta. María Nélida Ramírez 
Aux. 7̂  Srta. Estela A race I s López 
Aux. 7̂  Srta. M aiía Antón a De V ta 
Aux'. 7* Sra. Blanoa lVreyra üe G.<n..á'cz 
/.:i\ . 7íl Sra. Electora Pinella de Agu a 
Aux. 7 ‘ Sr. Segundo Benito López 
Aux. 7" S ¡a . B 'anca Caprini de Peroyra 
Aux. I 51 Srta. Ofelia Aguilera 
Aux. 7;v Sra. Nan. y Tu 'u  de González 
Ayud. Mayor Sra. Alaria V . de Rey 
Ayud. M ayor Srta. Ana María Lira 
Ayurt. Mayor Sra. V irg  n a Vildoza d- Torres 
Ayud. Mayor Srta. Vnlantina Maidonado 
Ayud. ¡Mayor Srta. Auroia I ’ . Tejerina 
Ayud. ¡Mayor Sra. Anselma Ramírez de Mu- 

ceda
Ayud. Mayor Sr. Juan Mario Castillc 
Ayud. Mayor Srta. Dora Nelly Santa Fé 
Ayud. Mayor Sr. Antonio 1\ i 
Ayud. Mayor Sr. Pedio Arce.

P E R S O N A L  D E  S E R V I C I O

Ayud. Mayor Sr. Martin García
Ayud. 1" Sr. Néstor Silvera
Ayud. I" Sr. Santiago Toconás
Ayud. 1° Sr. Antenor Uermenegi do I.óp z
Ayud. 1" Sr.  Oatalino Romero
Ayud. 3« Leónides Espinosa
Ayud. S" Sr. Antolín Vargas.

Art. 2" —  Confírmase en la R( partició". 
mencionada con anterioridad ai l 9 de ■ n^r, 
de 1.961, con el cincuenta por ciento de sus 
haberes y hasta ol 15 de febrero ppdo.. a los 
señores Héctor Plaza y l-Téctor Zerpa en 1 s 
Carg-oS de Auxiliar 29 y 71’ respectivamente por 
haberse enconrtado prestando Servicio mi it *r 
y a partir del 15 de febrero últúno con el e'en 
por ciento de sus haberes, p.>r hah rse re'nt - 
grado a sus func'ones en dichos cargos, d 1 s 
cuales son titulares.

A lt. —  Comuniqúese, publíquese. insér- 
tesp en el Registiv, Oficial y  Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A
PEDRO J. PE R E TT I

Es copia:
Sant iago Fé l ix  Alonso H erre ro
„e ie  de Despacho dol ¡Ministerio de E. F. y O. P.

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N" 7868 —  Solic itud de permiso para exp lora 
ción y cateo de minera les  de P rim era  y Segun
da Categoría  cn una Zona de Dos Mil  Hectáreas  
ubicada en los Dep artam entos  de La  V iñ a  y

Guachipas presentada por los Señores José de 
V i ta  y Jorge Mora lps en E xpediente  número  
3645— D el día Ve in t iocho de N o v iem b re  de 
1960 a horas Nueve y  Quince M inutos.—

— La Autoridad M inera Provincia l notifica 
a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en form a y dentro 
del término de ley.—  L a  zona peticionada se 
Cese, ¡be en la siguiente forma: — Tomando 
como punto de referencia el centro del puen
te llamado Morales se mide en dirección N or
te y siguiendo el cauce del río 1.000 metros y 
i egamos al punto de partida P. P. —  Desde es
te punto se miden 2.000 metros hacia el Este 
y 2.000 hacia el Oeste, recta que sf.vá el lado 
Sud del ítCtángulo.—  Desde el punto Este 
de esta recta y en dirección Norte se miden 
5.(1011 mts., desde aquí hacia el Oeste 4.000 
y desde aquí hacia el Sud 5.000 mts. Con lo 
que se cierra el perímetro de la  superficie 
•solicitada.— inscripta gráficamente la superfi
cie solicitada, resulta libre de otros pedimen
tos mineros.—  A  lo que se proveyó.—  Salta, 
febrero 9 de 1961.—

Regístrese, publíquese en el Boletín O ficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría. de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de M inería.—  Para la pu
blicación habilítase la  feria  judicial de Sema
na Sa.nta.—  Notifíquese, repongas^ y resér
vese hasta su oportunidad.—
Luis Chagra — Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
S A LTA , Marzo 15 de 1961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM A G R O  - -  Secretario
e) 1713 al 3|4i61

LICITACIONES PUBLICAS

N " 7862 —  D IRECCION G E N E R A L  DE F A 
BRICACIO NES ¡M ILITARES —  D E P A R T A . 
M ENTO  ABASTEC I.M IENTO  —  División 
Compras — Avda. Cabildo 65 _ Buenos Aires 

L'ámase a licitación pública N » 31|61 para el 
día 11 de abril de 1961 a las 10,30 horas, por 
la provisión de repuestos para camiones con 
(¡estillo al Establecimiento Azufirero Salta.

P  r Pliego de Condiciones dirigirse a esta t; 
Dilección General (D ivisión Compras) Ave_
■•'i-- Cabildo 65 —  Buenos Aires.

E L  D I R E C T O R  G E N E R A L  
R O Q U E  F .  L A S O  

Ing. C ivil 
Jefe-Dpto. Abastecimiento 

e ) 16 al 29— 3— 61

i ' 7354 —  M U N I C I P A L I D A D  D E  L A  C I U .  
n . ' .D  D ~  S A L T A  —  L I C I T A C I O N  P U B L I C A  

N» 3 61.
Llámase a L ie ;taeión Pública para la adqu - 

s:eion de T r a c t o r e s .  Maquinar ;,s e liiipicnion. 
tos: de las siguientes r racterísticas:

Un (1) tractor con motor d í se’ de Insta 1S 
ti P „ o >11 rtrtlas ncu 'láticos. con levanto h'-
• '•á:-rco V toma de fuerza Ua-era. tren delan
tero y trasero extensible con los seguientes

cosorios:
Una guadañadora Con cuchilla de hasta 5 

pies.
Ursa lio ladora c >n 1. van e hidráulico con 

ri- s mochas.
Un (1) Tractor con motor d eiret d< lia ta 

1S H. P., con ruedas neumáticas, con levante 
l'id"¿iurco y toma de fuerza trasera, tren de
lantero y trasero exter.sible con 'os sig’u .e ' e ' 
accesorios:

Una Guadañadora con cuchilla hasta 5 p;. s.
Un (1 ) Tractor con motor di' se' d " hasta

18 H. P.. con ruedas neumáticos con levan
te li drííuli"o y toma de fuerza trajera tr n 
delantero y trasero extens:ble con el sigukn_ 
t( accesorio:

Con Equipo Pulverizador desarmable de a'- 
ta p’ esión.

Un (1) Tractor Con motor diesel de hasva 
(,(.• H. P., "on r-iodas neumáticos con m. t r 
pf.ra arranque a nafta y pase automática a 
dieáei con el s guíente accesorio-

C on P a la  C arg ad o ra  h idráu l ica .
Cinco (5) Tractores con motor diesel de

l astu 1s H  P., con ruedas ncaniálicas. eou le. 
vante hid.' ; .iico y toma de fuerza tras r.i, 
tren delantero y trasero extensible.

Diez (10) Equipos 11 di áulicos de 4ints3. de
ante para ChasSis Mercedes Bens D ese! L  

ot:! de 175 pulgadas ent:e ejes, con bastidor 
sin caja metálica para colocar caja de ma
tera  de 4.45 mts. de largo sistema h.diáii- 
co, debe ser totalmente de hierro.

Una (1) cesgadora rotat.va accionada por 
levante hidráulico api cado en ¡a parte pos
terior del tractor de hasta 18 II. P.

Una (1 ) Motonivehidoia de aproximad.anéa
le 115 II. I/. de potencia accionada coii iaot r 
u’ eScl, arranque por uno a nafta auxiliar, oqu - 

Con e inlro’S.s mecánicos para la liojj, 
Ci.ii aieos, techo y escur.licador.

Dos (2 ) Motobarredoras accionadas con 
motor diesel equipadas con cepillo princ pal 
y cepillo cordonero de accionamiento hidráu
lico.

Cepillo Cordonero de alambre para des
pejar basura, ancho de bal’r.do ap ox mada- 
mente 2 mts.

Caja M etálica de aproximadamente ?■ m s3. 
ue capacidad, con sistema de vuelco hidráuli
co para descarga y recogedor elevad >r de ba
sura a paleta. Tanque de agua galvanizado de 
:*proxiiiiadainente 750 ls. de capacidad, p.Cos 
pulver zadores de agua Controlables para r e 
go por delante y detrás de los cepillos. Ca
bina de conductor metálica, ceirada y can 
amplia visión.

Una, (1) Aplanadora, apisonadora tandei. de 
vibración juira compactar de 6 a 10 tonela
das, de motor diesel de hasta aproximadamen
te 8 II. 1’.

E l pliego de bases y condiciones se encuen
tra a disposición de ios inte esados en la S - 
«.iotaría de Hacienda, Florida 62, en donde se 
recibirán las propuestas hasta el día 29 de 
marzo del cte. año hasta hol’as 10.3a 

Salta, Marzo de 1961.
J O S E  B A L T A Z A R  G O N Z A L E Z  

Sec. de H ac iend a  Int.
R A F A E L  G A U D E L L 1  

In tend. M unic ipa l In t.
« )  15 al 28-3-ül

7813 —  Y A C I M I E N T O S  P E T R O L I F E R O S  
F I S C A L E S  —  L I C I T A C I O N  P U B L I C A  

N * 597|61
‘L láii a .e a Licitac ón Pública YS. N- .197161, 

para la contratación del servicio de ilrans- 
porte de Personal desde Aguaray a C'ar.:|o 
Durán y Viceversa, por el término de dos 
Gaos con opción a otro, cuya apertura, se 
efectua:á el día 23 de Marzo de 1961 a horas
9 en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y.P.F. del Norte, Campa
mento Vespncio (Sa lta).

“ Los interesados podrán efectuar su . con
sultar y solicitar 'os pliegos de condicione., e:i 
la mencionada oficina de la Administrac ó:i 
del Norte, en la Representación Legal de V. 
P.F., sifri en Deán Funes 8, Salta y en la 
Planta de Almacenaje de Y.P.F., sita en Ave
nida Saenz Peña 830. Tucumán. previo pago 
de la suma de mSn. 300.--

A D M IN IS TR A D O R  YA C IM IE N TO  N O RTE  
e) 8 al 21-3 61

E D I C T O  C I T A T O R I O  :

N* 7.866 —  EDICTO C ITATO R IO  —
Ref.: Expte. N* 14.tí03|4R s. r. p. 3¡3.

A  los efectos establecidos por el A lt. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Pedro 
Alfonso López, tiene solicitado reconoc'm ento 
ce concesión de Agua Pública, para irrigar con 
una dotación de 0.88 lisegundo a derivar del 
Fíf. Chnñapampa (M árgen derecha), median, 
te la  acequia “L a  Banda” , carácter P  rmanente 
y a Perpetu dad, una superficié de 1,6713 Has. 
del inmuble “ Lote C " Catastro N '' 882. ubicado 
en el D istrito de Coronel Moldes, Departamen
to La Viña. En época de estiaje la propi dad 
do referencia tendrá derecho a un t ur no  d 9 
ho-as, 25 minutos 35 segundos cada 62 días.

Salta- Adm in istrac ión  Genera ' de Aguas  
e ) 16 —  al 29 — 3 — 61
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N? 7.865 —  EDICTO C IT A T O R IO :
Rt-f : Expte. N ' 802/51 s. o. p .  3 /3 .

A los efectos establecidos por el Art. 350 
de' Código de Aguas, .se hace saber que M..- 
ria Olimpia Sarmiento de Co¡rales túne soli
citado otorgamiento de concesión de agua pú
blica para irrigar con una dotación de 1.05 1/ 
secundo, a derivar del R ío Yatasto (M árgin  
izquierda), por medio de un canal comunero, 
carácter Temporal-Eventual, una sup'.rf.cle da
2 Has. de) inmueble de catastro N 5 692, ubi
cado en el Departamento de Metan.

Salta- Adm in istrac ión  General de Aguas  
e) 16 —  al 29 —  3 —  01

N “ 7831 —  R E F . :  Expte. N* 4499|48 s. tran s í .  
p.23.—

E D IC T O  C I T A T O R I O :

— A  los electos establecidos por e; art. 163 
del Código de Aguas, se hace Saber que ‘M a
nufactura de Tabacos Particular Y. i'. Gr - 
go Sociedad Anónima'’ tiene s>iic,tado las 
transferencia a üu nombre de ia conces ón 
original reconocida, mediante Decreto JN"' 7151 
del 8'X¡53, para urigar con un turno de 216 
horas quincenales con las 19¡30 ava:s pa. t :- 
del Caudal del río La Caldera, 30 Has. dej in
mueble “Getsemani” , catastro N v 61; Carácter 
Permanente y a Perpetuidad; ubicad > en e. 
Departamento La Caldera.- En époc<i de a- 
bundanc a de ag'uu, tendrá derecho al uso de 
un caudal de hasta U.75 litros po. segundo por 
hectárea bajo riego.
S A L T A  — Administración General d. Aguas

e) 13 al 2/3:0!.

a herederos, acreedores y legatarios de <lor 
W A L T E R  V A N E T T A .

Metan, 6 de Marzo de 19¡i¡
 ̂ Dr.  L U I S  E L I A S  S A G A R N A G A  

Secretario  
e) 10— 3 al 21— 1— 61

N ’  7810 —  SUCESORIO: —  José Ricardo 
V.dal Frías. Juez de Prim era Instancia en 
lo Civil y Comercial, Segunda Nom inado . e;i 
e1 juicio sucesorio de M ARI F E L IP A  PENA- 

LO ZA  DE A B A N  y D IONICIO  CIRIACO 
ABAN , cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de los causantes. - 
Habilítase el feriado próximo de Semana 
Santa para la publicación del proponte cd c- 
to.— Salta, Febrero 24 de 19G1.
A N IB A L  U R R IB AR R I — Escribano Secretario 

e) 8-3 al 20-4-C1

N" 7783 — EDICTO CITATORIO .- i.: 
•lose Ricardo Via;’.! 1- rí. R. Juez <_!'-■ Primera 
tar.cia en !o Ci\ i ! . y Comercial, Secunda 
■ ¡¡.ación. Cita p tr ni.a t3'i) di is en el 
letín O ficial” y “ Foro Salteño” , a todos 
que se consideren con derechos de .n s¡ 
a ón de Vic torino Vaca, ya s a , e mo !i 
(ier.. o aei'eed .. i. que ,j,.nt .. ¡i
ce , comparezcan a ¿¡acerbo vaier. baje
r f rcibiiniento cié Ley.— Habilítase ia Se 
na Santa, para ¡a publicación de edictos.

Salta. Marzo 2 de 1961.
A N I I i A L  l R R I I Í A K U Í  E s c r i o M l o  Se c re t a l :  

e) 6-3 al lo_4-'ji.

I :i 
N o _  

“ B-j 
lo ! 

: cc-

S E  C C I O N J U D I C I A L  

EDICTOS SUCESORIOS-

X » 7879 — EDICTO SUCESORIO. —  El 
Dr. Abdo Alberto F!o.res. Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y ComeiOia! del D istri
to Sud-Mctán. cita y emplaza por treinta días 
a herederos, acreedores, y legatarios de don 
SALOM ON A B U D .—

Metan, 14 de Marzo de 1961.
Dr. L U I S  E L I A S  S A G A R N A G A  

Secretario 
e) 20— 3 al 3— 5— 61

N *  7773 —  E D IC T O S  S U C E S O R IO S :
-—El señor Juez de Iá. Instancia 5a. Nom i

nación C. y C. cita y emplaza a herederos 
v acreedores de Leopolda Guanea de Cam
pero. Juana o Senovia Campero y Dolores o 
Lola Campero.— Se hábil.ta la feria  de Sema
na Santa.—

SALTA , Febrero 27 de 1961.
M A R T IN  ADOLFO DIEZ —  SCcretai o

e) 3 3 al 17j4|6.l

Nv 7870 —  S U C E S O R IO :
— El Juez en le C ivil y Comercial de Turee- 

.ra Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a interesados eil la sucesión de doña 
Estanislada Eli.na López de Ocarnpo. 

Habilítase feria de Semana Santa.
SA LTA , Marzo 16 de 19G1.

A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escrib. Secretario
e) 17¡3 al 2¡5]61

N* 7857 — SUCESORIO. —  El señor Juez de 
Frimera Instancia en lo Civii y Comer :al 
Quinta Nominación, cita y emplaza por t - 
ta días a herederos y acreedores de don R A 

MON ZOTTO. Salta. 27 de febrero di 1961.
M A R T I N  A D O L F O  D,HZ 

Secretario 
e) 15— 3 al 27— 4— 61

N* 7769 —
— El Sr. 

nación en 
J. Gómez 
Cías a her 
Oliva de 
vsler sus 
la misma, 
año 1961.-

SAI.TA,
M AR TIN

lili1
- Habilítase feria.—
Febrero 21 de 19G1.
ADOLFO DIEZ —  Secretn -'o

e) 3(3 al 17|4|61

N 7838 — SUCESORIO:
— El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. Nom i

nación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a heredero;; y acreedor, s de doñí: Rosa 
rio Argentina Montellanos y Balbina Mon. 
teila.nos de LepRz Segura, para que hagan va 
ler Sus derechos en juicio.

Lo que el Suscripto Secretario hace saber.
SA LTA , Marzo 2, de 1961.

A N IB A L  U R R IB AR R I —  Escribano Seoret.
e) 16-3 al 28-4-61

N" 7830 — EDICTO SUCESORIO. - El D . 
Apdo Alberto Flores, Juez de Primera I: s_ 
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Svb-Metán, cita y cr.ip!-.za por treinta días

1900. —  Habilítase !a Feria de Semana S n. 
ta de 1961.
Dr. Milton Echen que Azurduy —  Secretario

e) 213 al 111,6!

N" 7770 —  E D IC T O  C U C E S O R IO
- -El Sr. Juez de' Prim era Instancia, C. y

C. 5a. Nominación, c ta par treinta d.as a 
neredel'os y acreedores de don Ramón Rodolfo 
Pont, para que llagan valer sus dertchos.— 
i L  imítase la feria de Semana Santa.

SA LTA , Marzo 2 de 1961.
.MARTIN ADOLFO DIEZ —  Secretario -

6) 3{3 ál 17¡4i61

N« 7754 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
—El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y Come;cial del D strito 
Judicial del Norte — Orán, Rrovtncia rte 
Saita, cita y emplaza por treinta dias a h - 
rederos y acreedores de doña Angela I ’ aracat 
de Sufi.—

San Ramón de la N. Orán, Octubre á do 
:9G0. —  Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
i r .  M ilton Echenique Azurduy —  Secretario

e) 2|3 al 11,4 61

N« 7749 —  E D IC T O S :
--E l señor Juez de la. Instancia Civil y Co

mercial D istrito Judicial del Sud (Metan), cita 
v emplaza por t-r. inta días a herederos y acr; e- 
r.cies de Jacoba Galván. —

M ETAN. Febrero 23 de 1961.— H a la ra s  la 
feria de Semana Santa.
D.-. LU IS  E L IA S  SA G AR NAG A — Secr ! : ,r io

e) 1|3 al 13’4|61

N'M 7731 —  TE ST IM O M i.i: Ernesto Samán.
. noz de la. Instancia la. Nom. C. y C. en loí 
autos caratulados; “ Suceso, io de Mana i Vve-
• ino Cantarero” , Kxpte. N " 40.373160, lv  Ju z 
¡e la. Nom. en lo C ivil y Comercia! de : i

■ andad de Salta cita y emplaza p >r ti - in a 
'íes a herederos y aceedor.s  de M r-re ! o 
Manuel Avelino Canterero.

Salta, 9 de Febrero de ! ” 1 -  
e) 28—2 al 12— 4 -61

N 5 7711 —  EDICTOS: E l señor Juez de la. 
Instancia, 3a. Nominación C ivil y Comertial, 
cita y  emplaza por 30 días, a herederos y 
acreedores de don Salomón Laime.

Salta, Diciembre de 1960.-— 
A G U S T I N  E S C A L A D A  Y R I O N D O  

Secretario
e) 24 — 2 — al — 10 —  4 — 61

S U C E S O R IO :
Juez de la. Instancia y 5a. Noini- 
lo Civil y Comercial, Dr. Anb ri.o 

Augier, cita y emplaza por treinta 
ederos y acreedores de doña Elvira 
Linares, para comparecer a hacer 
derechos en el juicio sucesorio de 
que se tram 'ta en Expte. N «

NO 7704 — EDICTO SUCESORIO. — 
Juez de 13 Instancia en io Civi! y 
cial del Distrito Judicial de! Norte — 
Dr. S. Ernesto Yazlle, cita v Cmn : 
treinta días a herederos de doña Mar 
grentina Alemán de Crisol ó Argentir 
r án de Crisol.

San Ramón de la Nu va o . ín , Fe: 
de 1961.
Dr. Milton Echenique Azurduy - Se 

o) 23 2 a! 7 1 61

Ei
C o r

N* 7696 — EDICTO SUCESORb >: El 
ERNESTO  YA ZLLE , Juez de Ia 1’ a " ' 
lo Civil del Distrito Judicial d : Ñor < 
por treinta días a herederos y acreedo 
don T O U F IK  o TO U F IH  BOUHTD pa; 
comparezcan a hacer valer su:- de r ■ Ir s 
tos en Foro Salteño y “Boletín Ofietn1- 
Ramón de la Nueva Orán, Febrero 17 :- 
Dr. Milten Echen que Azurduy - s  < 

eí 22-2 al 6 .-p>;¡

\ r

■ i 

i ':■ )

dt
i'ie

Hit. 
i i i

Ts* 7760 —■ El Dr. Ernesto Saman. Juez de la 
.'nst. en lo C. y  C. la. Nom. cita y mpla/,a 
por 30 días a herederos y acreertor;s d? I fía 
Adelina Pérez González de Méndez, para que 
uentro de dicho término comparezcan ha ha 
eer valer sus derechos.— Juez d la. In. t 
en lo C. y C. la. Nom. —  Vale.

S A LTA . Junio 6 de 1960.
D,a. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria Del 
Juzg. Ira. Nom. C iv y Com.

e) 213 al 14|4|61

N" 7755 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y Comercial del D s- 
t Judicial del Norte -l—Orán P l'o v ii ia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a hc-
i- d ms y acreedores úe doña Luisa Garn er 
i: i Cruells.

Sr.n Ramón de la N. Orán, Octubre 14 de

X ' 7695 — EDICTO SUCESORIO: n  !» E li 
NESTO  SAM AN. Juez de P une-a I1' ‘ an',:a 
y Primera Nominación Civil y Comí • i ,.¡ 
ta ■ cmpl izn per treinta d:a • a her< <1- r • • y 
acreedores de ,TTTLTA M ERCEDES M ICHEIj 
DE  D AVALO S. Haltilita.-e la fe: a.

Salta. 2! de Diciembre de !900.
R. Aido Marteaiana - S c e l ' ' * ! ’ -»

e) 22-2 a' 6-1-6'

N 9 7.688 —  El señor Juez de 1n lust;tn  ̂ i- 
(Jnirta Nominación Civil y Comercial, elts y 
emplaza por treinta días a herederos y , . 
dores de M A N U E LA  U S IE Tn  LAC-\MB. O'-; 
CAROL o M A N U E LA  UB1ETO DE Tí A M. >S 
rara que hagan valer ~-’ i“ .

Salta, Septiembre 7 de 1.960.
Dr. M ARIO  N . ZENZANO, Sec -et- rio 

e) 21 —  2 — al — 5 — I 61

i r
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N t 033 —  S U C E S O R IO :
— El señor Juez «Je Prim era Nominación 

C ivil Dr. Ernesto Samán, t ita  y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DOLORES M E D IN A  DE H E R NAN D E Z, 
cuya sucesión se declaró abierta.—

S A LTA , Febrero 16 de 1961.
Dr. Ricardo Aldo Martearena —  Secretario 

e) 1712 al 414)1961

N *  7669 —  S U C E S O R IO :
—El Juez en lo C ivil y Comercial de Prim era 

Instancia. Quinta Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreed ’ies de Dn. ADOLFO 
SIM ON MA M A N I para que hagan valer sus 
derechos.

S A LTA , Febrero 10 de 1961.
M A R T IN  AD O LFO  D IE¿ —  Secretario

e) 16|2 al 3)4̂ 3361

N ? 7661 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Miguel Carmen Cai-abajal y 
Rosaura Fernández de Catabjal.—

S A LTA , Noviembre 11 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario 

e ) 15¡2 al 29|3|61

N" 7560 —  S U C E S O R I O ;
— El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de N U A R  N A SE R  DE CAMU.— 

S A LTA , Junio 22 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretario

e ) ló|2 al 29 3,1)1

N  ~ 7 6 5 9 ~  S U C E S O R IO !
— El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

4ta. Nominación en lo C. y  C. cita y ei.iplaza 
pul- treinta dias a herederos y acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

S A LTA , Setiembre 26 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO — Secretario

«■> 15,2 al 29|3,61

N ’  7658 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de Ira. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a heredero® 
y acreedores de María del Tránsito Aguli re 
do Paz.—

S A LTA , Setiembre de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  — Secretario

e) 15¡2 al 29|3'6t

N« 7657 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de Sra. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Carlos Umberto Ledesma.— 
—S A LTA , Setiembre de 1960 
A G U S T IN  E S C A LA  YRIO ND O  --  Secretario

e ) 15|2 al 29|3¡61

N" 7656 —  E D IC T O S :
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Ira. Inst. 2da. Nom. en lo C. y C„ cita y em
plaza a herederos y acreedores de Abelardo 
Figueroa por el término de treinta días.— 

S A LTA , Diciembre 11 de 1960.
A N IB A L  URR1BARRT — Escribano Secretará

e) 15|2 al 29|3¡61

N ’~7632~—  S U C E S O R IO !
— El señor Juez de 3* Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Bonifacia Paredes de Fernández 

S A L TA . Febrero de 1959.
A G U S T IN  E S C A LA D A  YRIO ND O  — Secret.

e ) 1012 al 2813161

N v 7.612 —  SU CESO RIO : El juez de Paz 
que suscribe, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Francisco Quipildor. cuya su 
ctsión so tramita por ante este Juzgado 'le 
I'.iz a mi cargo, para que los has .tn valer den- 
t io  de dicho término y sea bajo apereibiir.ien- 
t i  de Lev .

Sam Lorenzo. Febrero l 9 de 1.961. 
E U S T A Q U I O  J O R G E  

Tuez de Paz 
e ) 6 — 2 —  al —  21 — 3 —  61

1\" 7G08 — El Juez de Prim era Nominación C i
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Justina Marta 
Jaldín Rodríguez, a fin de que hagan valer sus 
derechos.

S A LTA , Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALD O  MARTEARENA — Secretarlo

e) í|2 al 21|3161

REMATES JUDICIALES

N ’ 7884 —  P O R :  R I C A R D O  G U D IÑ O
Judic ia l  —  C am ioneta  “ M a r m o n ” —  Sin Base

El día 24 de Marzo de 1961 a horas 18,00. 
en mi escritorio de ia calle Pellegrin i N* 237 
de esta ciudad, R E M A TA R E , S IN  B ASE  una 
camioneta marca “M AR M O N ” , patente N v 154 
de Rosario Lerma, motor AJ4521, modelo 1931 
> que se encuentra en poder dei suscripto en 
el domicilio arriba mencionado. E l Comprador 
abonará en el acto del remate el 30% del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el se
ñor Juez üe la causa. Ordena el Sr. Juez de 
lia . Instancia en lo C ivil y Comercial 4a. N o
minación, en juiCio: “Ovando, Teodoro Hugo 
vs. Subelza, Pedro A. E jecu tivo” . Expte. N ? 
25.12100 Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por 5 días en los diarios 
Boletín Oficial y E l Tribuno.

e) 20 al 24— 3— 61

N 7877 —  Por:  M igue l A. Galio  Castellanos  
Judic ia l  —  E q u ip 0 Com ple to  para  Soldadura  

Autógena  
S I N  B A S E

—El 24 de Marzo de 1961, a hs. 18, en mi es
critorio: Sarmiento 548, Ciudad, remataré S IN  
BASE, un Equipo Completo Para Soldadura 
Autógena sImarca, Ind. Nac., con su respectivo 
manómetro y siete picos, en perfecto estado, 
de uso y funcionamiento, que se encuentra en 
poder del Sr. Oscar Lucio L era  como deposi
tario judicial en Pellegrini 183, Ciudad donde 
puede ser revisado por los interesados.—  En 
el acto 30% du seña a cta. de precio. Cpmisión 
ego. comprador, l ’ub. edictos cinco días en 
diarios E l Intransigente y B. Oficial. Ordena 
Sr. Juez de la. Inst. C. y  C. la. Nominación 
en inicio: — Martínez, Baidomero Alejandro 
vs. Lera. Lucio Oscar —  Ejecución Prendaria 
Miguel A. Gallo Castellanos —  Martiliero Tel. 
5076.—

e) 17 al 23|S|61

N? 7876 —  Por:  M igue l A. Gallo Castellanos  
Judic ia l  —  Caldera de Ocho A tm ó s fe ra  de pre.. 
sión —  S IN  B A S E .

El 22 de Marzo de 1961. a hs. 18 en mi escritorio 
Sarmiento 548, Ciudad remataré S IN  BASE, 
una Caldera de Ocho Atm ósfera de Presión, 

marca — STAN FO R D — , en funcionamiento, 
que se encuentra en poder del depositario ju 
dicial Sr. Antonio G. MonCau, en Pje. Sta. 
liosa 1231, Ciudad, donde los interesados pue
den revisarla.- En el acto 30% de seña a 
cta. de la compra.— Comisión a cargo com
prador.— Pulí, edictos 3 días en diarios El 
Intransigente y B. O ficial.— Ordena Sr. Juez 
de la. Inst. C. y C. 4a. Nominación, en juicio 
— Martínez, Baidomero Alejandro vs. Moncau 
Luis Roberto y Moncau, Gerardo Antonio—  
Ejecución Prendaria.
Miguel A. Gallo Castellanos —  Martiliero —  Tel. 
5076.—

e) 17 al 21:3¡6t

N* 7875 —  Por:  Ju lio  C ésar H erre ra .

Judijcial —  Construcción P iezas de M a te r ia l  
Cocido y Ladri l los  Huecos —  S I N  B A S E
-—El 22 de Marzo de 1961, a horas 17, en 

Urquiza 326 de esta ciudad remataré S IN  B A 
SE, al mejor postor, la construcción de unas 
piezas de material cocido, levantadas en el 
!<>te N ° 9 manzana 61 D de Calle V irg ilio  T e 

,  din N ° 370 de esta ciudad y 2.600 ladrillo®

huecos que encierran el inmueble pre-meiicio. 
nado.—  O RD ENA el Sr. Juez de Ira. Inst. eu 
lo C. y C., 5ta. Nom. en los autos: -Ord. 
cumplimiento de Contrato compra— venta Ove. 
jero, María R ita  Jacoba Anzoátegui de vs. 
Antequera, Lino y Daniel —  Expte. N* 2932¡58 
SEÑ A: E l comprador abonará en el acto de 
la subasta el 30% a cuenta del precio,—  
Comisión de arancel a earg0 del comprador. 
Edictos por tres día» en los diarios Boletín 
Oficial, Foro Salteño y  El Intransigente.—
.). C. Herrera — M artiliero Público —  Urquiza 
326 —  Salta.

e) 17 al 21.3 61

Nv 7874 —  Por:  Julio César H erre ra .
— Judic ia l  —  U n  Com binado M arca  Phil l ips—

—  S IN  B A S E  —
— El 22 de Marzo de 1961, a horas 16. en 

Urquiza 326 de esta ciudad,remataré SIN B A 
SE, al mejor postor, Un Combinado, de pie 
marca — Philips— , en buen estado.—  El men
cionado aparato puede ser revisado por ios 
interesados en Balcarce 200 de esta ciudad 
(en horario com ercial).—  O RD ENA: 01 Sr. 
Juez de Paz Let. N ? 1 en los autos caratula
dos' — Prep. Vía E jecutiva — Alias López 
Muyrv y & Cía. S. R. L. vs. R icardo Santi- 
llán —  Expte. N »  4748(60.—
SEXA: el 30% e.n el acto a cuenta del precio 
Comisión de ley a cargo del comprador.— 
EdiC- por tres días en el Boletín Oficial y 
El Tribuno.—
.1. C. Herrera —- Urquiza 326 —  Salta.

e ) 17 al 21 3,61

N? 7869 —  Por:  A r tu r o  S a lva t ie rra .
—  Judic ia l  —  Muebles —  S IN  B A S E  —

— E] día 22 de marzo de 1961 a hs. 18 en el 
escritorio Buenos A ires 12 de esta ciudad, 
remataré sin base y eTi conjunto, una mes» 
de madera de 1.20 x 0.80, y cinco sillas con 
■'siento y respaldo tapizado en cuero, r.ntor 
marrón en regular estado, lo que se encuentra 
en poder del suscrito.—
Seña en el acto el 30% a cuenta del precio 
de venta. -  Ordena señor Juez de Paz Letrado 
Secreta lía 3. e.n autos: — Noe Moisés vs. Na. 
tividad Costilla y Betty N . Díaz. —  Ejecutivo 
Comisión a cargo del comprador.—  Edictos por 
3 días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 17 al 21!8j61

N * 7846 —  Por:  J U A N  F E D E R I C O  C A S T A -  
N I E  —  Judic ia l  - -  Te rren o  co.'i Gaipó * —

E ntreg a  Desocupada —  B A S E  $ 150.Ü00.—
El día miércoles 12 de abril de ísxu a i,.s

18 en mi escritorio Calle J. M. Leguizamón N » 
6<5. remataré con la base de ciento cincuen. 
ta mil pesos moneda naciona: el in: u b io  
ubicado en la calle Cata marca .\’  943 Ca
tastro N v 11587, sección 1), m an zan il 51 A . 
rt.rcela 17. título reg strado a f o l i o  38.;. 
asiento 2, l i b r o  72 del It. I. de la capiial. c i n  
ui:a extensión de 11 metros de frente po¿ 
imiHl coatí-afrente. 28.97 mts de fondo ¡> jr su 
lado Norte, 28,94 mts. de fondo por su Iftdr 
Snd. o sea una superficie total de 318.50 mts. 
cuadrados, con un galpón de construcción re
ciente con 120 metros de supcrfic e ciioicrta. 
E l inmueble Se entrega desocupado. E l com 
prador entregará en el acto del remate ei 20% 
de seña y a cuenta de precio, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de !a 
ñausa. Comisión de arancel a cargo del com
prador. Ordena el señor Juez de Prim era Ins
tancia en lo C ivil y  Comercial Prim era Nom i
nación, en juicio •‘Asensio, Francisco Miguel 
'•s. Rodríguez, María Luisa, Valentini Alicia 
T y M ottá Mario, ejecutivo7'. Edictos por 20 
días en el Boletín Oficial y d;ario El Intran
sigente.

N I B A L  U R R I B A R R I
Escribano Secretario

Habilítase la feria de Semana Santa.
F. C A S T A N I E

e ) 14— 3 al 12— 4— 01

N *  7833 —  Por:  M a r t ín  Leguizam ón.  
Judic 'a l  —  Fracción d e  T ie r r a  —  R :s a r  o 

de la F r o n te ra  —  B A S E  $ 3 .8 0 0 .__
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El 26 de Abril para las 17 hs. en m i es. 
c iíio rio  Alberdi 328 por orden del señor Juez 
dn Prim era Instancia Prim era Nominación en 
lo C. y O. en juicio Embargo P. eventivo Dcr_ 
gam Chain vs. Miguel Angei Escudero ven
deré con la base de las dos teice as partes 
de la tasación fiscal o sea la cantidad de 
tres mil ochocientos pesos la mitad indivisa 
de la fracción denominada lote N ? 4. plano 
N-‘ 25" de subdivisión de la finca Zanjones, 
fracción Trampa u Obraje, de una superficie 
total -le 41 hectáreas. 4021 mts.2.. con titule 
inscripto al folio 223 asiento 1 Libro 18 de 
Rosario de la Frontera, catastro N 9 107, 
comprendida dentro de los siguientes límites 
generales: Norte, propiedad de Isabel de Ca
brera y  S. A. Cabral; Sud lotes 9 y 10: Esto 
lote N 9 5 y Oeste, lote 3.—  En el acto de! re
mate veinte por ciento del precio de venta 
y a Cuenta del mismo.—  Comisión de arañe' 1 
a cargo del Comprador,

Habilitado días de feria.
— Foro Salteño y  B. Oficial —  30 Publica

ciones.—
— Intransigente ■— 3 publicaciones.—

e) 16-3 al 26-4-61

N? 7805 —  Por: JOSE ALB E R TO  CORNEJO 
JU D IC IAL —  F INCA EN “ A N T A ” 

BASE $ 47.666.66

El día 21 de abril de 1901, a las 11. lis., en 
e: escritorio sito en Pueyrredón 55, Metan, 
Remataré, con la BASE de Cuarenta y Siete 
M il Seiscientos Sesenta y Seis Pesos c.>n Se_ 
senta y Seis Centavos Moneda Nacional o 
sean las dos terceras partes de su avaluación
f.scal, el inmueble denominado “Campo Las 
Llamas” , ubicado en el Partido de Pito=, De
partamento de Anta, de ésta Provinc'a, con 
extensión de 7.442 hectáreas S4 áreas 53 con- 
tiáreas. limitando al Norte finca Bajos H on
do y Pozo de! Time o Guayacán de Gt no- 
ve-va A. de Parada; al iüste el Destierro: a: 
Sud La Paz y Amohata de Juan W . Fer
nández y al Oeste San Carios y Juni Pozo. 
Según título registrado al fol o 273, asiento
3 del libro 4 de RJ. de Anta.—  Catastro N ' 
159. Valor fiscal $ 71.500.—  El comprador 
entregará en el acto del remate el t ien ta  
por ciento del precio de venta y a cuen
ta- del mismo, el saldo una vez aprobada '.a 
subasta por el Sr. Juez de la causa.— Oaelenn 
Sr. Juez de Prim era Instancia C. y C. del 
Distrito Judicial del Sud. en juicio: ‘ E jecu
tivo —  Elias Bello vs. C’nirino A'.ate, expíe. 
N 9 681 60” .—  Comisión de arancel a cargo de! 
cor.i piador.—  Edictos por 30 días en Bole
tín Oficial y  Ei Tribuno. Habi.itada la. Feria 
de Semana Santa.

e) 3.3 al 20-4-61

N? 7783 —  P O R :  R IC A R D O  Gl D 'Ñ O

Judic;al —  In mueble Ubicado e i  ei P u c b o  
de Rosario de L e rm a —  BASE: $ 65.4P0

E L  DÍA 19 PE  A B R IL  E S  1961. a he,: as 
3S.00, en mi Escritorio de la calle Pe'iefjrini K*  
237 de esta Ciudad: R E M A TA R E : CON LA 
BASE de $ S5.400, c/sea las 2/3 partea de su 
valuación fiscal, I Inmueble que forma paite 
de la finca, denominada “ El Carmen” , ubicado 
en las inmediaciones del pueblo de Rosar'o 
de Lerma. con frt.nle a! Carril Mac o,na!, que 
va de Rosario a Quijano y que es prolon/ía. 
ción de la calle 9 de* Julio. Extensión 20 m. de 
frente por 49 rn. de fondo. Superficie: 98) m2. 
Lím ites: A l N. E. con el Cam inj Nrcional
o caJIe 9 de Jul o y por los otros rumbos a 

.N. O.. S. O. y S. E. con terrenos ele la finca 
“El Carmen” . Catastro N ? 683. Títulos a fo 
lio ."‘i!, asiento 2 del libro 15 de' R. I. de Ro_ 
S'1 ri-i de Lerma. -Seña ei 30%, saldo al apro
barse la Subasta. Ordena el Sr. Juez ele Paz 
Letrado Secretaría N 5 1. en juicio: “ Villanía, 
yor, Juan Carlos vs. María M. Santos de Can- 
cliari” . Exj.te. N ° 4670¡60. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos p ir 30 
días en el P.oletín Oficial y Foro Salteño y 
por 3 días en El Tntrajns'gente. R ICARDO G IT_ 
DIÑO —  M AR TILLE IS  O PUBLICO. Con ’aabi-

S A L T A , M ARZO  20 DE 15*61

litación de la feria de Semana Santa para !a 
publicación de edictos.

e) 7— 3 al 19— 1— Gl

N » 7.77S — J U D IC IA L : Por Julio César 
Herre 'a - -  Un Inmueble en Avda. San Martin 

528/538 —  BASE ? 200.000.—  % .
El día 24 de Marzo de 1.961, a horas 17, 

en Urquiza 326 de esta ciudad R E M A T A R :: 
con la BASE de Doscientos Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 200.000.—  % . ) ,  o  sea el equiva
lente a las dos terceras partes de ¡a valur ción 
judicial, Un Inmueble, con todo io edificado, 
clavado y plantado, ubicado en calle San Mar
tin  N 9 532/538 de la Ciudad de Salta. Inmue
ble este compuesto de dos fracciones : La  pri
mera parcela 13 — Catastro 3.249, delimitada 
por un polígono irregular que mide 13.51 ce 
frente Sobre Avda. San Martín; 12.12 m í*, 
en su costado Este; su costado Oeste esta 
formado por un lado de 5.20 mts., un martillo 
negativo hacia el Este de 2.49 mts. y un lado 
de 6.91 mts. Norte o c^ntrafrente de 11.or- 
mts. Superficie total de la fracción 146.8! ni..

La  segunda ; Parcela 14 Catastro N " 3.250 
mide 12.26 mts. de fíen te  sobre la Avda. San 
Martín: su costado Este una línea d 5 20 
m ts. ; un martillo positivo hacia el Este ele 
2.45 mts. y una línea de 6.91 m ts.; Su cos
tado Oeste un lado de 5.18 mts. un martil o 
positivo hacia el Oeste de 3.89 mts. y una 
línea de 7.07 m ts.; su costado Norte o con
trafrente de 18.55 mts. Superficie total de 
esto parcela 190 m2. SU PE R F IC IE  T O T A L  
.h e  AM BAS P A R C E L A S : 336.81 m2.

Ambas parcelas son colindantes entre si.
Linderos : los que elan sus títulos e* 

tresponde esta propiedad a María Natividad 
Máquez, por títulos registrados en may r ex
tensión al folio 35], Asiento 1 del L ibro 19 del 
R . I. Capital.

O RD ENA ; El Sr. Juez de 1? Inst. en lo 
C . y C . 1» N om . en los autos : Sucesorio de 
María Natividad Márquez —  Expediente N" 
38.360,58" Seña: E i comprador abonará en 
el acto de la subasta el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a Cargo del compra
dor. Edictos por quince días en los diarios 
Boletín Of cial y El Tribuno.

NO TA . Se hace so ler a los interesadas que 
t! inmueble a subastarse se encuen
tra ocupado por inquilinos.

Inf : J. C. Herrera — Martiliero Púb'ico — 
Urquiza 326 — Sajta 

A N IB A L  URR1BARRI, Escribano Secretario 
e) 3 - - al —  23 —  3 —  61

N? 7715 —  E N  M E T A N  —  I N M U E B L E  
“ D E S O C U P A D O ” —  J U D I C I A L  —  B A S E  

$ 624.381.41%.
P O R :  J O S E  A L B E R T O  C O R N E J O

E L  D IA  V IE R N E S  14 DE A B R IL  DE 1961 
A  LA S  11. HORAS, en el escritorio sito en 
Pueyrredón N « 55 —  M E TA N , RE M A TA R E, 
con la BASE DE SE ISC IENTOS V E IN T E  Y  
C UATRO M IL  TR ESC IE NTO S O C H E N TA  Y 
U N  PESOS CON C U A R E N T A  Y  U N  CBN. 
TAVO S M O NED A N A C IO N A L, el inmueblá 
ubiCado en calle 9 de Julio de la Ciudad de 
Metan, el que mide 10.—  mts. de frente por 
38.50 mts. de fondo, compuesto de Hall— L l-  
ving; Salón de negocio s¡calle 9 de Julio; Co
medor; 3 dormitorios; patio; cocina y baño 
Ira., el que lim ita al Norte: Terrenos de Da. 
Lastenia L. de Poma; Sud propiedad que fué 
de Dn. Manuel SánChez; Este calle 9 de Julio 
y al Oeste Vías del F. C. C. N. A. (Ahora F  
C. N . G. Belgrano). Título registrado al fo 
lio 167 asiento 1 y 2 del libro 6 de R . I . Me- 
tán. Catastro N* 963 — Valor fiscal $ 44.200% 
El inmueble se entrega al darse la posesión 
DESOCUPADA. El comprador entregará, en el 
acto del icmate el treinta por clame del p r». 
ció de compra y a cuenta dei mismo, e! saldo 
una v e í aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Prim era Ins
tancia en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Sud. en juicio: “D IV IS IO N  DE CONDOM INIO 
M A R IA  F R A N C IS C A  SANCHEZ DE RIOS 
VS. M ODESTA A N D R E U  DE SANCHEZ. E x 
pelien te N* 609160” . Comisión de arancel a

B O LE TIN  O F IC IA L

cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y  E l Tribuno. Habilitada la 
Feria de Semana Santa para la publicación de 
edictos.

e ) 27— 2—  al 11— 4— 61

CITACIONES A JUICIO

N* 7766 —  C I T A C I O N  A  J U IC IO :
— El Juez de la. Instancia ia. Nominación 

C. y C. en juicio N 9 23.738 "Ordinario: daños 
y perjuicios — Salvador A. Brundu vs. Mars- 
d¿n y Cía., cita y emplaza a los señoies 
Rosetta Mi.died. Tootner do Bootli Ray lii- 
pling Booth, Miguel Lorenzo Boolh y Joan 
N'ítry Booth por edictos que se pub'icirán 
por ve nte días en el Boletín Oficial y -‘Foro 
Salteño” y por tres días en “ El Intransigen
te '’, para que comparezcan a estar a derech > 
La.io apercibimiento de nombrárseles defen
sor de oficio.

Lo  que el Suscripto Secretario hace sa
bor.

SA LTA , Noviembre 9 de 1960.
M ARIO  N. ZEN ZAN O  —  Secretario

e ) 2 al 29l3|61

N* 7758 —  C I T A C I O N  A  J U IC IO :
— El Sr. Juez de la. Instancia 2a. N o 

minación C. y C. én juicio N » 28.714 “F ilia 
ción Natural —  Juan Carlos Torres vs. Su. 
cesión de Paula Vázquez, cita á los hereda
ros o interesados a la sucesión por el tér- i - 
do  de veinte días, bajo apercibimiento de 
u; muirá i'Se.f 3 d e f e n s o r  de o icin pa.; que 
los represente en ju ic io .— Publicación 20 
días en Boletín Oficial y Foro Salten . - 

SA LTA , Noviembre 11 ele 1960.
A N IB A L  U R K IB A R R I — Escribano Secret.

• e )  2 al 29 3 61

P O S E S IO N  T R E I N T A Ñ A L  :

N ’  7782 —  C ITAC IO N  A  JUICIO Y PO SE 

SION T R E IN T A Ñ A L .— El Jue:-. de KoBimds 
Nominación C ivil en juicio: -‘Borja A quino dü 
Prieto Solicita Posesión Treintañal de ln.:mo 
ble. “ El Bordo11 o “ Lote 7“ . S tuado en San 
C allos- —  Expte. 27.988;939 C ITA ; Por 9 
días a Manuel Aquino para eiue Comparezca 
a juicio bajo apercibimiento, designar defen
sor de oficio; Por 20 días a quienes se con. 
sidere-n con derecho sobre c! inmueble: “ E! 
l.’ordo“ o “ Lote 7“ , ubicado al Su,! dei fu e . 
1-le San Carlos.—  M ’de: 106 mts. frente sobre 
camino nacional, por 122.50 mts. fondo.— I.i. 
mita: Norte. Lote 6 Herederos Rita Aquiun, 
I ny  Juana Aquino de Martínez: Sud. 1 s 
bel edel’os Gregorio Aquino; Este. R i ,, :  S -- 
r -ano y Hermer.egildo Ten lio; Be:n Tdin i lan 
maní; Oeste . camino nacional San Ca-l.-.s - 
'"afayate— . Catastro 073 — San C aros.-- Ríe- 
ao: Nacional 1 hora 45 minutos, tu no pe:r..a 
nente.

Habilítase la F ifia  de Semana Santa.
Salta, Marzo 1- de 1961 .

A N IB A L  URRIBARR1, Escribano S e r , ! ;  rio.
C» 6-3 al 4.4 - : .

N ’  7759 —  POSESION  T R E IN T A Ñ A L  — P;1

Sr. Juez de la. Instancia 5a. Nominac óa en 
lo O. y C., cita y emplaza p v  mi ve elí is a 
contar de la última pnbl'cac ón del presente 
a doña Angelina Ramos de Martínez y a to 
dos los que se consideren con der ellos en el 
inmueble cuya posesión treintañal solicita don 
Angel González y V.ctorlna Martínez di- Gon
zález, en expediente N » 983, ubicado e i  el 
Partido de El D iv isa d lo , Departamento de 
Cafayate de ésta Provincia, que mide 90 me
tros de frente por 100 m :tros de fondo y den
tro fie los .«rcalientes lím ites: Norte, propie
dad de Felipe Carpanchay y acequia, a San 
Isidro; Sud. R ío Aüzar o Alisar; Este propi - 
dad de Luisa Ramos de López; y Oeste, pre- 
r iM ad  de Rosenda Ramos de Colque.— Ca
tastro N° 239: bajo apere b miento da s g-uir- 
se el juicio Sin su intervención y nombrarse
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defensor al señor Defensor O ficia l.-- Pn’ lio - 
t ón 20 días en t.l B >l< tin Of cial y ‘ I ’ . In
transigente” . .

1.0 que el suscripto Secretario lux saber 
a sus efectos.

Salta, Diciembre 1’  de 19'.9.
e) 2 al 29-3.61

•  ■ ■ - — ■ -----------------------------------------------------------------— —

N O T I F I C A C I O N E S  D E  S E N T E N C I A S :

N" 7883 — EDICTOS DE N O TIF IC AC IO N . — 
101 señor Juez de l.ra. Inst. 3a. Nom. Civil y 
Comercial notifica a doña G R FG oR lA  TO LK - 
DO DE DONO de la siguiente sentencia dic
tada en el juicio ‘ ‘Bono V icen te  vs. Toledo 
Gregoria —  Divorcio, Tenencia de hijos” , Expte. 
N « 21078: "Salta, 2 de marzo de 1961. Y  V IS 
TOS:... RESU LTAND O :... CONSIDERANDO:... 
Iy\l,LO : H ACIEND O  LU G AR  a la demanda 
en todas sus paites. En consecuencia decla
ro el divorcio rle don V IC E N TE  BONO y  de 
doña GREGOR1A TOLEDO DE BONO, por 
culpa exclusiva de ia esposa, por las causales 
del Art. G7 ines. 5o y T> de la Ley de Matrimo 
nio Civil. OTORGANDO la tenencia definiti
va  de las menares A IR E N E  H A R T A  Y' L U 
C ILA  C R IS T IN A  BONO -a su padre don V i
cente Bono. Con costas a Cargo de la deman
dada... Cópiese. notifíquese. repóngase y con
sentido que sea el honorario regulado ofíciese 
a la Dirección General de Rentas en cumplimien 
to a lo dispuesto por el Art. 141 del Cód. F is
cal. Fdo.: Dr. Adolfo Tormo''.

Secretaría, 17 de marzo de 3 9G1 
A G U S T I N  E S C A L A D A  Y R I O N D O  

Secretario 
e) 20 al 22— 3— 61

N “ 7878 —  E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I O N  —
Y  C I T A C I O N  A J U IC IO

E L  JUEZ FE D E R A L DE SA LTA , en los au
tos "Banco de la Nación Argentina c|Eduardo 
Prieto —  Ejecución” , Expte. 37695¡57, que tra
mita en el Juzgado a su cargo Secretaría Ci
vil, notifica al Sr. EDUARDO PRIET'O de la 
siguientes .resoluciones: ‘‘Salta, febrero 3 de 
1958 — y  V ISTO :... CONSIDERANDO:... R E . 
SU ELVO : Mandar se lleve la ejecución adelan 
te contra don EDUARDO PR IETO , hasta iiR- 
ceise íntegro papo al acieedor dtl crédito re
clamado y sus intereses. CON COSTAS, a cu
yo efecto y de acuerdo n. los A rts. 2, 4, 6, 15 y 
17 del Dec. 30439, ratificado por ley 1299 7 
modificada par la 14170. regúlanse los hono
rarios del Dr. Ernesto Michel y ProC. Justo 
C. Figueroa por su intervención en este jui
cio como letrado patrocinante y apoderado 
del actor, en las sumas de seiscientos ochen
ta y cuatro y doscientos cua-renta pesos m.n., 
respectivamente. Haciéndose efectivo el aper
cibimiento decretado téngase _por domicilio del 
ejecutado los e s t r a d o s  de este Tribunal. Re. 
gístrese y notifíquese. Carlos A. López Sa_ 
nabria. ‘SA LTA . 4 de noviembre de 1959. 
Atento 10 solicitado constancias de autos y 
conforme al Art. 253 de la ley 50 citase a es
ta.!' a derecho en esté juicio, mediante edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y diario Foro Salteño. bajo apercibí 
miento de designársele defensor si vencido el 
término de la publicación nu compareciere. 
Carlos A. López Sanabria. SEC RETARIA , ju
lio 15 tfe 1960.

J A I M E  R O B E R T O  C O R N E J O  
Secretario Juzgado Federal 

Salta 
e ) 20 al 22— 3— 61

N " 7.867 —  N O TIF IC AC IO N  DE SE N TE N 
C IA  : El Dr. Antonio .1. Gómez Augier, Juez 
de 1* Instancia y K’  Nominación en lo Civil 
y  Comercial en el juicio : “ACuña Pedro Gre
gorio vs. Torres Fortunato — Ejecutivo” , ha 
dictada sentencia cuya parte resolutiva ex
presa : "Salta 1" de Marzo de 1.961.
AU TO S Y  V ISTO S : . . .  No habiendo opues.
I • excepciones el ejecutado y  habiendo ven
cido el térninio para hace.rlo, de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 447 y concordan
tes del Cód. de ProC. C. y C. y 17 y 6 del

Decreto— Ley 107/G/56, fallo esta causa do 
trance y íemate, mandando llevar adelante 
esta ejecución hasta hacerse al acreedor P e 
dro Gregorio Acuña íntegro pag0 del capital 
reclamado ($ 7.000.—  % .), intereses y cos
tas. A  cuyo fin  regulo los honorarios del Dr. 
Rufino Fernández en su carácter de letrado 
patrocinante del actor, en la suma de $ 

1.066.—  % .
Regístrese notifíquese por Edictos que se 

publicarán en los diarios Boletín O ficial y Fo
ro Salteño.

Repóngase. Ernesto Samán. Lo  que el sus
cripto .secretario hace sabe a sus efectos.

Salta, Marzo 7 de 1.961.
M A R T Í N  A D O L F O  D IE Z ,  Secretario

e) 16 ai —  20 —  3 — 61

N 9 7. S 63 — ~ N O TIF IC A C IO N  DE SEN T E Ñ I 
CIA : Por el presente notifico al Sr. Franc seo 
C armen Bulacio que en el juicio s/EiecuCión 
P  endaria que le sigue la Sociedad Mosclietti 
í~. A . por ante el Juzgado de 1» Instancia en 
U O. y O. 5̂  Nominación mediante E xpte. N '‘
u.209/60 se lia dictado con fecha 23/2/C1 s n. 
tei.cia ordenando llevar adelante la ejecución
l.i.thi que el acreedor se haga íntegro pago d 1 
capital reclamado, sus intereses y  las costas 
c:e> ju c o a cuyo fin se regulan los honcrari s 
dei Dr. Carlos R . Pagés en la suma d ? . . . .
1 230.75 <%.

Salta, Marzo 9 de 1.961.
M A R T IN  AD O LFO  DIEZ, SeCcrtarlo

e) re —  ni —  20 —  3 — 61

DESLINDE, M ENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N v 7856 — D ESLINDE, M E N S U R A  Y  AM O 
JO N AM IEN TO : Dr. Abdo Alberto Flores, Juez 
de Prim era Instancia en lo C ivil y Comercial 
del D istrito Sud, Metan, en el juicio ‘ ‘Deslin
de, Mensura, y amojonamiento”  promovido 
por Don Lucas Gil de la finca San José de 
Cirquera ubicada en el Departamento de M e
tan, compuesta de seiscientos cuarenta y nue
ve metros con Cincuenta centímetros de fren
te, por diez y ocho kilómetros de fondo, y li
mitando, Norte con Finca de Miranda o los M i
randa de Mercedes P. de Latorre y  terrenos 
de dueños desconocidos: Sur, con la Finca 
La  Espsra.nza de Los Asto.gas: Este. R ío P a 
saje; Oeste, con la Línea de Agua Blanca o 
propiedad de la. señorita Artem isa Mollinedo, 
y ordena se practiquen las operaciones refe
ridas por el Ingeniero L. López, citándose a 
los co lindan tes por treinta días en los dia- 
íios El Boletín Oficial y Foro Salteño” (Arts. 
571, 5-73 y siguiente del Código de Procedi
mientos. Se habilita la feria  del corriente mes 
para publicar los edictos.

Metán, Marzo 9 de 1.961.
Dr. L U IS  E L IA S  SAG ARNAG A, Secretario 

e) 15 —  3 —  al —  27 —  4 — 61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

T R A N S F E R E N C I A  D E  N E G O C IO

N* 7882 - -  A  los efectos legales se hace 
saber que el señor Manuel Emilio Fernández 
vende y transfiere a favor del señor Orlando 
Salvatierra, con domicilio e.n Moro Díaz 742 
de esta ciudad el primero y  eg Paraguay 55
■ le la ciudad de Tartagal (Sa lta ), el segundo, 
las maquinarias y elementos que posee en el 
aserradero de su propiedad ubicado en la fin 
ca “V illa  Fannv” del señor Miguel Adrover .en 
jurisdicción de ia Colonia Santa Rosa de es
te Departamento de 0.rán. La  venta se efec
túa libre de gravámenes y deudas inherentes 
a las mismas y ambas partes constituyen do
micilio especial a los fines de la ley, en el 
estudio del Escriban,, i.nterviniente señor Car
los F. Sánchez, calle Coronel Egiies 694. 
Orán.

C A R L O S  F. S A N C H E Z  
Escribano -  Sa lta

e) 20 al 24— 3—61

Nv 7881 —  T R A N F E R E N C I A  D E  N E G O C IO
Se hace saber por cinco días que AR C AM A 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, con 
domicilio en Caseros 779, Salta, vende a fa 
vor de TU LIO  G ARC IA  FERNAND EZ, con 
domicilio en República de Israel 135, la to
talidad del Fondo de Comercio del negocio, 
ubicado en Caseros N 9 779, Salta, de Compra 
Venta de Artículos para el Hogar- Rodados y 
Bazar. Pasivo a cargo del Vendedor. Oposi
ciones en el local del negocio. Caseros 779, —  
Salta.

e) 20 al 24— 3— 61

N » 7.852 — EDICTO — TR A N S FE R E N C IA

DE NEGOCIO 
De acuerdo a la Ley 11.867, se hace saber 

que el señor LU IS  A . CARIOLA, Con domicilio 
en la calle España N 5 416 de la O u ln 1 de 
Salta, transfiere la totalidad del Folíelo do 
Comercio del negocio de su propiedad de 
Compra-Venta de Artículos para el Hogar, 
Máquinas y Repuesto y Distribuc ón tk- gas, 
ubicado en el domicilio del “ Vendedor' , a ía- 
\or de “LU IS  A. C AR IO LA Sociedad Aaóni. 
ma, Comercial, Industrial, F  nanciera e In
ri obiliaria” (En formación), con ej mismo do
micilio del “Vendedor” . Pasivo a cargo del 
Comprador. Opos ciones en el dom icilo de
nunciado anteriormente. Edictos por cine ■ 
dias en el “ Boletín O ficial’ y “ In trarsig in t1-” 

e ) 15 al 23 _3-(;l

S E C C I O N  A V I S O S :

ASAMBLEAS

N" 7880 —  A S O C IA C I O N  D E  C L I N I C A S  Y 
S A N A  l O R IO S  P R I V A D O S  D E  L A  C I U D A D  

D E  S A L T A
Avda. S A R M I E N T O  536 —  T E L E F O N O  5696 

S A L T A
C O N V O C A T O R I A  A A S A M B L E A  

G E N E R A L  O R D I N A R I A
La C. D. con el fin de dar cumplimiento al 

Art. 22 de sus Estatutos Sociales, convoca i 
sus asociados a Asamblea General Ordina
ria para el día 29 de marzo próximo, a lloras 
20, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D IA  
l v) Lectura y aprobación del Acta de la.

Asamblea anterior.
2") Memoria Anual y BalanCe del Ejerci

cio anterior.
3") Designar dos Delegados para suscribir 

el Acta de Asamblea.
4") Renovación de autoridades.

Dr. L U I S  R. A L V A R E Z  
Secretario

Dr.  H U G O  S A R A V 1 A  C A N E P A  
Presidente  

e ) 20 al 21— 3— 61

N ? 7871 —  C L U B  A T L E T I C O  M I T R E
—  S O C IE D A D  C I V I L  —

A S A M B LE A  G E N E R A L  O R D IN A R IA : Confor
me a los estatutos de la institución, convócase 
a los señares asociados a la A SA M B LE A  (d i
ferida), que se realizará en su sede social, 
avenida D. Pucli \ 9 151 de ésta, el día v ier
nes 24 del cte. a las 21 y 30 horas para tratar 
la siguiente:

ORDEN D E L  D IA :

1‘‘) Acta Anterior.
2») Memoria. Balance, cuenta de Gastos y 

Recursos é informe Organo de Fiscali
zación.

31')  Renovación Parcial de Comisión Direc
tiva en los cargos Piesidente; 2 años.— 
Vice Presidente 2»; 2 años.—  Prosecre
tario 2 años.— Protesorero; 2 años.—■ 
Vocal 2 años.—  Vocal 4»; 2 años — 
T.res Vocales Suplentes x 1 año; Orga
no de Fiscalización un año.—

4») Anteproyecto reglamentación para Sub 
Comisiones.

5V) Designación de dos socios para firmar
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el acta, conjuntamente con el presidente 
y secretario.

M A N U E L  N. i )  (JARTE —  Secretario. 
íUiü ü 'Jí L  P. SO LER —  Presidente.

— Transcurrida una hora después de la f i .  
ja.ua exi la citación sin obtener — quorum--, 
la A S A M B LE A  se realizará con el número de 
-'■c.ios presentes.—
k L  .1 e ) 17 al 21|3|61

Nv 7851 —  C O O P E R A T I V A  D E  
A B A S T E C E D O R E S  D E  C A R N E S  Y  
E L A B O R A D O R E S  D E  P R O D U C T O S  

A N I M A L E S  (C .A .C .E .P .A .  L tda . )
Conforme a io dispuesto p r los Estatutos 

ee convoca a los señores accionistas a ia Asam 
biea General Ordinaria que Se efectuará el 
día SO de marzo de 1961. a horas 10 en la 
sede social calle Buenos Aires 979 de e ta 
ciudad de Salta, para tratar el siguiente: 

ORDEN D E L D IA:
l 9 —  Lectura y aprobac ón del acta de la 

Asamblea anterior.
29 — Consideración de la Memoria y B

lance General, correspondiente al 3tr. 
Ejercicio, cerrado al 31 de dic embre 
de 1960.

39 — Informe del Síndico y consideraC.ón 
del proyecto de distiibución de exce
dentes del E jercicio y d.sponible a 
resolución de la Asamblea.

4» — Elección por term'naclón de mandat 
del Secretario señor Domingo Como.- 
glio yT los Vocales Titulares señares: 
Angel Castro, Emilio Pereyra y M ar
eos Royano; los Suplentes señar s 
Héctor Usedo, Isido.ro Tognini, M au
ricio Ahumada, Valentín C.i ¡m t > 
Rómulo García y los Sínd C-os T ltu ;.r  
y Suplente Celestino Morena y FelL 
pe M. Canteros, respectivamente.

5« — Planificación do la labor a d sa.rro- 
llar por la Entidad en el futuro.

69 — Designac ón de dos socio- pre ■-'*-■'> e 
para que conjuntamente con e’ Pr< - 
sidente y Secretarlo firmen e' acta de 
la Asamblea.

E L  CONSEJO D IRECTIVO  
e )ló  al 28.3 .61

N 9 7.844 —  JOCKEY CLUB IKE S A L T A  — 
C O N V O C A T O R I A  

Señor Asociado :
Compláceme llevarle a su canoCimiento 

que de eeuerdo -i b d.spuesto en el Art. 11 dei 
Estatuto, la H. Comisión Directiva ha resuel
to convocar a los Sres. asociados para el día 
29 del mes en curso a las 19 horas en nues
tro local de Facundo Zubiría N 9 52 —  Altos — 
para c oiebrar A b ü iI 'Iü i Genertl O 'dillar'a, *.'0 
la que se considerarán los siguientes asuntos : 

ít) Aprobad >o de la M íiuor i y Balance.
b) Eiecfción de Vkt, Presiden 3 ¿ Cinco Vo

cales Titulares y seis Vocales Suplen
tes; y

c) Aprobación del Presupuesto de Recursos
y  Gastos.

Lo  saluda a Ud. con atta. consideración.
N E S T O R  H U G O  G A N A  

Secretario 
F E D E R I C O  S A R A V I A  T O L E D O  

Presidente 
e ) 14 — al — 20 —  3 —  61

N ° 7841 —  S O C IE D A D  R U R A L  S A L T E Ñ A .
Convocatoria  a Asamblea Genera! Ord inar ia
— Convócase a lf>s señores socios de la en- 

t dad a. ia Asamblea Genera] Ordinaria qu ■ 
tendrá lugar el día 3 de Abr 1 próximo a 
horas 18 en su sede soc’.ai de Avenida Re
pública de Chile sin9 de ésta Ciudad, con e! 
objeto de tratar el siguiente

ORDEN D E L D IA :
a) Considerac ón de la Memoria. Balance 

General, Inventarío, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias é Informe del Organo de 
Fiscalización Correspondiente al ejercí 
ció cerrado el 31 de Diciembre de 1960.

b) Renovación parcial de la H. Coints’ón 
Directiva.
— Las autoridades a renovarse son las si . 
fruientes: Presidente. Secretarlo. P ro -T e 
sorero, Tres Vocales Titulares, Dos Vo

S A L T A , M A R ZO  20 D E  1961

cales Suplentes y Dos Miembros Suplen
tes dei Orguno otí jAsoalizaeión.

JORGE LU IS  N A T A S S I —  Secretal'.o.
E N R IO LE  OJEDA UR1BURU —  PiVSidellte.
A R T . S8: E i quorum de ¡as Asambleas sera .a 

mitad más uno de loa socios C011 de
recho a voto.—  Transcurrida una ho
ra después de la fijada en la cita
ción sin obtenerse quorum, la a - 
sambiea sesionará, con el número de 
socios presentes.—

e ) 13 al 24 ¡3161.

N 9 7839 —  Convócase a Asamblea General Or
dinaria para ei dia 25 de Marzo de 1961 a 
las 16 lloras en M itre 371 piso l 9 Oficina ó, ciu
dad «io sa lta  para, t atar e> Siguiente •

ORDEN D E L  D IA :
1*) Lectura y aprobación uei acta anterior.
2"> Cens aeración ue ios documento,; que 

prescribe ei Artículo 347, inc. 1’  del Có
digo de Comercio, qi io  coiresp- uue al 
ler. ejercicio cerrado el 31 de Diciem
bre de 1960.

3'',' Ampliación je l Director.o y eiecc ón 
de Síndicos. ~

49) Modificación, supresiones y ampliacio
nes a los Estar utos socia'es y »n espe_ 

c ni c’ r los Artículos 8’ . 99, I I 9, l l 9, 22'', 28" 
y 29».

5’ ) Aumento de capital.
G9) Elección de dos accionistas para f ir 

mar el acta.
SA LTA . Marzo y de 1961.
ALTO S  HORNOS GUEMES S. A. I. C. 

Dr. BARTO LO M E A. F IO R IN I — Presldent ■
e) 13 al 17[3|61

N* 7777 —  I N D U S T R I A L  G A N A D E R A  A G R I .  
C O L A  S. A .—

—  A sam U ea  G -n era l  O rd in a r ia  —
—  Convocatoria  —

— Convócase a Asamblea General Ordina
ria para el día 2S de Maiz> de 1961 a li ra 
!7 en el local social, calle Co:on i Eaü s 
136 de la Ciudad de San Ramón de la Nue
za Orán para tratar el .¡guíente.

ORDEN D E L D IA ;
i") Considerac ón y aprobación de la M e

moria, Ba anee General, Inventari , 
Cuadro demostrativo de Pérd das y G a
nancias é Informe del Síndico co.rps- 
porid ente al primer ejercicio cerrad ■ 
el 31 de Marzo de 1960.

_9} líl er ón de Síndico T itu 'ar y Siudic > 
Sup 1 nte p r un año.

3") D slgnaclón de do~ accionistas par:i 
firmar el acta.

E L  D IRECTOR ro
N O TA : Se recufrda a los señores accionist. s 

la obligación prevista en el art. 1"> 
de ios Estatutos.

e) 3 al 23I3I6I

N 77:4  —  R A D I O D I F U S O R A  G E N E R A L .  
G i l E M C S  S. A. —  C O N V O C A T O R I A  A 
A S A M B L E A  .—
! . A. — CO NVO CATO RIA A  ASAM BLEA.- - 

--D e conformidad con lo dispuesto en 1 s 
Estatutos Sociales, convócase a los Sres. Ae- 
c ;oni5tas de Radiodifusora Genera’ Giiem 
S A. a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará el día 24 de Marzo de 1961, a hor  , ■ 
£1 y SO en el local de la calle Deán Funes N 9 
28. de esta Ciudad, a f  n de tratar ei siguiente 

ORDEN D E L DTA •
J9) Lectura y Consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.
29) Consideración dt i Inventario, Balance 

General, Cuenta de Ganancias Pérdi- 
didas é informe del Síndico, correspon
diente al ejercicio cerrado el 31 de D i
ciembre de 1S60.

3"> Distribución de Utilidades.
!") Consideración de la R  valuación C o n s 

table del Activo resuelto por la Asam
blea Gener.il Extrn ordinaria de fecha
2 de Set embre de 1960, y destino de 
’ n misma.

59i E lecc;ón de tres Directores Titulares v 
un suplente por el término d» dos 
años en reemplazo de los Sres. Fer- 
dinando M . Virgili, Armando Sol«r„
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Jesús Mateó y Felipe E. Briones res
pectivamente, pur terminación de man
dato.

6” ) Elección de un Síndico Titular y un 
Suplente, por un año, en reemplazo de 
los SreS. José Antonio López Cabada, y 
Luis D. Aliena, por terminación dt? man
dato, y fijación de la remuneración 
para el próximo ejercicio ai 1. talar 
electo.

79) Designación de dos accionistas pata la 
firm a del Acta d€ la Asamblea

E L  D IRECTORIO  
e) 3 al 2313 61

N 9 7722 —  H O R I Z O N Y L S
Sv • :"<la 1 An jnima Fir.aaelor.-. Inm .b.í .r.a 

Comercial Industrial 
C A P IT A L  AU TO RIZAD O : $ 3J.UUI. : 0. '..

C O N V O C A T O R I A  '
a

A S A ívl BLE A__G E N E R A L C R D i 11.. I-. 1A
del día T-1 de A lil 'l  de 19Ü1 

a las 18 iiol'as'
De Conformidad Cor. lo dispu-S-o en . i  A l .  

Z'i (le nuestros Estatutos S X  ale», convj-a.^e 
a la Asamblea General ord.naria a Aci-ion.s- 
las para ei día 1* de A b iil de 1961- e:> el loCai 
ue la calle Zuviría N 9 lu ai 2u. de esta Cu- 
dad de Salta, a fin de eonsderar la siguieme 

ORDEN DEL DIA
l 9 —  L . ctura y cons delación del Acta de 

¡a Asamblea anterior.
29 —  Lectura y consideración de la ,\>.m 

lia  Anual dei Segundo E je:eic - C o 
mercia!, Balance Generai, Ks.au ■ <..e- 
mostra.tivo de la Cu.nw P e í do  s y 
Ganancias e Invenlai o;. I 11Í rm dei 
Síndico, Correspondentes ai E i i e i .  
ció Comercia! cerrado a. di.i ... de 
Diciembre de 19GU. 

i* — D stribuc ón d.- las utilidad a.
I9 —• Elección del nuevo Directoi'i , p;;,a ¡., 

período l 9 de Enero de 1961 ai de 
Diciembre de 19G2. 

ó ' — Elección de un Sindico T.tm  ir y un 
Síndico Suplente, de confo. uiidae, con 
el Art. 40 de m ustias I->:ti:tutos S o 
ciales. Remuneración del Síndico T i 
tular para el ejercicio . nt ant .

6*.- - Designación oe dos Acc ■ mista., para 
firmar el Acta de e.-.t.i AsamM< , <|r 
acu-.rdo a lo dlspu.-sto en c Ai . .  
de nuestros Estatutos Soeia es.

E L  DIRECTORIO
NO TA IM PO R TA N TE :

E l Art. 37 de nuestros Estatuí . so 
ciales establece: ‘ Para ten.-, d r.c.n 
de asistencia y votos en las Asam 
bleas, los accionistas d berán de;, 
tai en las oficinas de la fciocied i-i <::% 
lie Deán Funes 92, Ciudad d. s 
con TR ES D IAS d ■ ant elpacio .. -(
lo menos, sus acc ones 0 certi;,. a,, s 
nominativos provisorios de aiv!.j¡ t.s o 

su defecto un certif codo de d j i o  

sito emitido por una inatltae 0.1 o i-, 
caria del país. Los accionista qu n , 
hubieran integrado totalmente . i. . . t 
ciones deberán encontrarse a. d. . en 
el pago de ias cuotas de i;it," .. c .

e ) 28-2 al 27-3-ÜL 
- _ _ _ _ _ _

A L O S  S U S C R I P T O  R E S

Se recuerda que las suscripcioucs a ! 
B O L E T I N  O F I C I A L  deberán 5?, , e -
novadas en el mes de  su jsn cvm ^ 'lo .

A  L O S ~ A V I S A D ó ¡ { E S

L a  primera publicación de los ¿ 

debe  ser conirolada por los interesados 
o fin de salvar en tiempo oportuno cua l
quier error en que se hubiera h c  r U n ,

L A  D I R E C C I O N

Tall. Gráf. Cárcel Penitencian ,

convoca.se

